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El   presente   documento,   contiene   el   análisis   del   sector   del   proceso   de   contratación
adelantado  por el  Distrito  Especial  de  Santiago  de  Cali  -  Depariamento Administrativo  de
Gestión Jurídica Pública para la selección del contratista que se encargue de la "Prestación
de servicios de apoyo a  la gestión de la Subdirecc¡ón  de  Defensa Judicial y Prevención del
Daño  Ant¡jurídico  deI  Departamehto  Administrativo  de  Gestión  Juríd¡ca  Públ¡ca  del  Distrito
Especial de Santiago de Cali, en lo correspondiente a las actividades de registro, seguimiento
y  vigilancia  judicial  y  control  de  los  procesos  judiciales  en  los  que  el  Distrito  Espec¡al  de
Santiago   de   Cal¡   sea   parte,   se   encuentre   vinculado   o   tenga   interés,   asegurando   la
actualización en el s¡stema de gestión para el registro de la defensa judiciaI (S.G.P.R.D.J) en
desarrollo  del   proyecto  de   inversión   denominado  "Forialecim¡ento  del   ciclo  de  defensa
juríd¡ca y de la política de mejora normat¡va del Distrito Especial de Santiago de Cali."

Lo  anterior,  en  cumplim¡ento  del  deber de  las  entidades  estatales  de  analizar el  mercado
relativo   al   objeto   del   proceso   de   contratación,   desde   la   perspectiva   legal,   comercial,
financiera,  organizacional, técnica y de análisis de riesgo.

_  - `  -  `  `

De acuerdo con la función as¡gnada a las entidades estatales de adquisición de bienes, obras
y serv¡c¡os,  las mismas se encuentran orientadas a sat¡sfacer las neces¡dades de la Entidad
y a obtener el mayor valor por dinero. En consecuencia, la Entidad debe entender y conocer:
(a) cuál es su necesidad y cómo puede satisfacerla;  (b) cómo y quiénes pueden proveer los
bienes, obras y serv¡cios que necesita; y (c) el contexto en el cual los posibles proveedores
desarrollan su actividad.

El  artículo  2.2.1.1.1.6.1   deI  Decreto  1082  del  2015,  establece  el  deber  de  las  Entidades
Estatales  de  analizar  el  sector,  es  decir,  el  mercado  relativo  al  objeto  del  proceso  de
contratac¡Ón,  desde  la  perspectiva  legal,  comercial,  f¡nanciera,  organizacional,  técn¡ca y de
análisis  de  riesgo.  El  resultado  del  análisis  debe  plasmarse  en  los  estudios  y documentos
Este   documento   es   propiedad   de   la  Adm¡n¡stración   Central  del   Distrito   de  Sant¡ago  de  Cali.   Prohib¡da  su   copia,   alterac¡Ón   o
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previos y debe ser propacontratar,eltipodecoorcional al valor del proceso de contratación,  la naturaleza del objntratoyalosr¡esgosidentif¡cadosparaelProcesodeContratacietoÓn.

AsÍ,   el   presente  documento   busca  ayudar  aI   Departamento  Administrativo  de   GestJurídicaPública,aentenderelmercadodelbien,obraoservicioquelaEnt¡dadpreteiónnde

adquPerm ir'ir,  y  con  ello estruitaalcanzarlosobjcturar el proceso de contratación con  la  información  necesaria queetivosdeeficacia,eficiencia,economía,promoc¡óndelacompetenc¡a
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tabla proporciona dectoreconómicocaparalacontrateptosesenc¡alesp efin¡ciones claras~ de los térm¡ños~ clavéS reI=c¡onados con el anárealizadoporelDepariamentoAdministrativodeGestiónJurÍacióndelavig¡lanciajudicial,loquefacil¡talacomprens¡Óndearaquienesleenotrabajanconeldocumento: l¡sisdicalos

Tabla O1.  Defin¡ciones.

-'-3-((--,---(-íQ-,                                                             ((,fz2,

é-_6 lombi= C-ompra Es la Agencia Naci6nal de Contraíaci6n Públ¡ca creada por med¡o del
Eficiente - CCEMAEPIBTRM Decreto Ley 4170 de 2011.

Modelo de Abastecimiento Estratégico.
Producto lnterno Bruto.
Tasa de cambio representativa del mercado.

Cl lU

Es una combinación numérica que rige a nivel internacional y permite
diferenciar las actividades económicas de las empresas.

DANE Departamento Adm¡nistrat¡vÓ Nacional de Estadística

Documentos     del

Son:  (a)  los  estudios  y  documentos  previos;  (b)  análisis  del  sectoreconómico;(c);ceriificadode¡doneidadyexperienc¡a;d)

documentos   del   contratista;   e)   el   contrato;   O   y   cualquier   otro
proceso documento  expedido  por  la  Ent'idad  Estatal  durante  el  proceso  de

contratación.

Contrato
Un con£ratoes   un   acuerdo  jurídico  entre  dos  o   más   paries  que
generan derechos y obligaciones.

Oferia
Es   la   propuesta   presentada   al   Depahamento   Administrativo   deGest¡ónJurídicaPúblicapórelinteresadoenserelcontratistadel

Proceso de Contratac¡ón.

Daño antijurídico
La  lesión  de  un  interés  legítimo,  patrimon¡al  o extrapatr'imonial,  que
la víctima nó está en la obl¡gación de soponar, que no está justificado
por la ley o el derecho.

Este  documento   es   propiedad   de   la  Administración   Central  del   D¡strito  de  Santiago  de   Cali.   Prohibida  su   cop¡a,   alterac¡ónmodificaciónporcuaiquiermedio,sinpreviaautOr¡ZaClóndelAICaldepágina2de
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Registro,seguimiento          yv¡gilanciajud¡cia[delosprocesosjud¡ciales

Son   mecanismos   para   garantizar   la   eficiencia,   transparencia   y
oportunidad en la administración de just¡cia.

Reconstrucción Acción  y  efecto  de  restaurar  o  recuperar  actuaciones  procesales,
de       actuaciones cuando  estas  se  hubieran  perdido  o destru¡do total  o  parc¡almente,
procesales por cualquier causa.

Proceso Jud¡cial
Sucesión          de          actos          desarrollados          ordenadamente y
progresivamente por   las  partes   y  el  órgano jurisdiccional,  dir¡gidos
a obtener una decisión  jud¡cial   sobre un caso concreto y  singular.1

V¡gilancia              de

La  v¡gilancia  de  procesos  es  un  mecanismo  de  control  a  través  del
cual    se    consultan    los    estados   jud¡c¡ales    en    las    plataformas
tecnológicas  dispuestas  para  el  efecto  por los  despachos judiciales
y/o en  una v¡sita a estos de forma presenc¡al  por parte de personas

procesos denominadas dependientes judiciales que se encargan de ver¡ficar el
estado y las demás actuaciones que se están surt¡endo en el proceso
con el fin de dar a conocer a los usuarios información actualizada delmismo.

Actuación

Una   actuac¡ón,   es  todo  acto  judicial  que  suele  dejar  constanc¡a
documentada     como     las     providencias,     autos,     declaracionesi
emplazamientos,       not¡ficaciones      y      demás      diligencias      que
debidamente autor¡zados constituyen parie imporiante del proceso.

(S.G.P.R.D.J) S¡stema de gestión para el registro de la defensa judicial.

D.A.G.J.P Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública.

Fuente:  Colomb¡a Compra Eficiente,  Cámara de Comercio de Cali,  DANE, goog'e.

1                                                                                                                                                                                              https://minciencias.gov.co/glosar¡o/proceso-

jud¡cial#:~:text=S ucesiO/oC3%B3n%20de%20actos%20desarrolladosO/o20ordenadamente, u n%20casoO/o20concreto%20yO/o20singu lar
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De acuerdo  con   los  lineamientos  de  la  Agencia  Nac¡onal  para  la  Contratac¡ón   Públ¡ca-
Colombia  Compra  Eficiente,  la  Entidad  Estatal  debe  revisar  los  aspectos  generales  del
mercado del bien,  obra o servicio que sean  relevantes en el proceso de contratación.  Para
ello  se  realiza  un  análisis  en  el  contexto  económico,  técnico,  regulator¡o,   innovador  y/o
comercial que puede tener un alcance local,  regional,  nac¡onal o internacional, dependiendo
del proceso de contratación.

A continuac¡ón, se detallan los aspectos relevantes de cada uno:

Para iniciar, es ¡mportante hacer claridad que la información que se relaciona a continuación
sobre  el  sector  concerniente  al  tercer trimestre  del  2025,  fue  extraída  del  "Boletín  técnico
Producto  lnterno  Bruto Trimestral  (CT) Tercer trimestre 2025pr" el cual fue publicado por el
DANE en noviembre 18 de 2025, teniendo en cuenta que no está reporiado aún en la página
del DANE, el último trimestre del año 2025.

Para el proceso de contratac¡ón que se adelanta, el Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública requ¡ere de la prestac¡ón de servicios de apoyo a la gestión, en ese sentido,
el  sector  analizado  hace  parte  del  sector terciario  o  servicios  el  cual  contiene  actividades
relacionadas  con  los  serv¡c¡os  no  productores  o  transformadores  de  bienes  mater¡ales.
Generan servicios que se ofrecen para satisfacer las necesidades de cualquier poblac¡ón.  EI
sector terciario de Colombia es uno de los más desarrollados.

®     ldentificación del sector económico

lmportanc¡a y Contribución al  Desarrollo

La contratación por prestación de servicios ha demostrado ser crucial para la implementación
ági]   de   proyectos   gubernamentales,    permitiendo    la    ¡ncorporación    rápida   de   talento
especializado, fomentando la innovación y la eficiencia. Además, brinda flex¡bilidad al Estado
para adaptarse a las necesidades cambiantes sin incurrir en compromisos laborales a largo
plazo.

La contratación por prestac¡Ón de servicios en el sector públiCo colombiano es un fenómeno
en constante evolución, con as ectÓS ortantes. Su futuro de enderá

Este  documehto  es   propiedad   de   la  Administración   Central  deI   Distrito   de  Santiago  de   CaI¡.   Prohib¡da   su   copia,   alteración   Ó
modificac¡ón  por cualquier medio,  sin  previa autorizac¡ón  del Alcalde.
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de  la  capacidad  de  la  sociedad  y  el  gobierno  para  abordar  estos  desafíos  de  manera
equitat¡va  y  sosten¡ble,  garantizando  que  todos  los  actores  involucrados  se  benefic¡en  de
manera justa y responsable.

Según  la  div¡sión  de  la  economíá  clásica,  Ios  sectores  de  la  economía  son  los  sigu¡entes,
como se muestra en la s¡guiente gráfica:

Gráfica No.1  Sectores Económicos
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El sector de servicios se compone de distintas   áreas de la economía,  dentro de las cuales
se       encuentran        los       Serv¡cios       a       empresasde       cualquier       sector,        como
la gestión y administración    de    empresas (incluyendo    el    nivel ejecutivo),    la  Dublicidad y
las consultorías y asesoramientos económico, _iurídico,   tecnológico,   de   inversiones,   etc.,
donde  se  encuentran  ¡nmersas  distintas  actividades  que  pueden  ser  relacionadas  con  el
presente  proceso  como  como  se  detalla  a  continuación:  Una  de  ellas  es  la  actividad  CllU
denominada  "Otras  actividades  de  tecnologías  de  informac¡ón  y  actividades  de  servicios
informáticos" las cuales están descritas en el código   CllU 6209 que pertenece a la sección
J  (lnformac¡ón  y  comun¡caciones)    en  la  Clasificación  lndustrial  lnternacional  Uniforme  de
todas  las  actividades  económicas,  de  acuerdo  con  la  Revisión  4  adaptada  para  Colombia
CIIU  Rev. 4 A.C. del año 2022m y este se relaciona directamente con el objeto del presente
proceso.

Gráfica  No.2  CllU  Estructura 6209
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BüscEL±eda  p®r és±rücCura  dera*Iñda

Se*eccíoiie  eE  n|étodo  de  bi-Fsqueda;

i'=`-P®r códEga C[¡u   6j'F! EstrüctiJra  detatLac£a

Fuente:  Cámara de Comercio de Bogotá2

Gráfica No.3 CllU  Descripción detallada 6209

Otra actividad económica

Según !a act'v'cíac! por usEe¿ eLeg{da eL códtgo esn:

6             2€l;uo`[9^           ¡-SHiD
-SHD:  5ei=re€ar!-a  de  f+acternda  O'strftal

Fuente:  Cámara de Comerc¡o de Bogotá3

ue tiene relación con el servicio requerido es eI  "Procesamiento

2  https://l¡nea.ccb.org.co/descripcionci¡u/
3  https://linea.ccb.org.co/descripc¡onci¡u/
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de  datos,  alojamiento  (hosting) y  actividades  relac¡onadas"  la  cual está descrita en
código    CllU  é311   que  pertene-ce  a  la  secc¡ón    J  (lnformación  y  comunicac'iones)    en  la
Clasificación   lndustrial   lnternacional   Uniforme  de  todas   las  activ¡dades  económicas,   de
acuerdo con  la  Rev¡sión 4 adaptada  para  Colombia  CllU  Rev.  4 A.C.  del año 2022rZJ y este
se relaciona directamente con el objeto del presente proceso.

Gráf¡ca  No.4 CllU  Estructura 6311

Fuente:  Cámara de Comerc¡o de Bogotá4

De  ¡gual forma es  relevante tener en  cuenta el  código  de  "Act¡v¡dades jurídicas"  las  cuales
están  descr¡tas  en  el  código     CllU  6910  que  pertenece  a  la  sección     M  (  Actividades
profesionales,  científicas y técnicas)   en la Clasificación  lndustrial  lnternacional  Un¡forme de
todas  las  activ¡dades  económ¡cas,  de  acuerdo  con  la  Revisión  4  adaptada  para  Colombia
Cllu  Rev. 4 A.C. del año 2O22ffl , dado que el cumplimiento   del objeto t¡ene relac¡ón con  la
prestación de servicios profesionales altamente espec¡alizados.5

Gráfica  No.5 CIIU  Estructura 6910

4  https://linea. ccb.org.co/descr¡pcionciiu/

5  https://linea. ccb.org.co/descripcionci¡u/
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Fuente:  Cámara de Comercio de Bogotá6

Descripción detallada del código identificado

Esta clase incluye:
'  Las actividades de representación de los intereses de las partes,  sea o no ante tribunales

u  otros  órganos judiciales,  reall'zadas  por  abogados  o  bajo  la  supervisión  de  abogados:  -
Asesoramiento y representación en procedimientos civiles. -Asesoramiento y representación
en  procedimientos  penales.  -  Asesoram¡ento  y  representación  en  relación  con  conflictos
comerc¡ales y laborales.

'  La  prestación  de  asesoramiento  en  general,  preparac¡ón  de  documentos  juríd¡cos  que

comprende escrituras de constitución, contratos de sociedad y documentos similares para la
formación  de  soc¡edades;  asesoramiento  en  trámites  de  patentes  y  derechos  de  autor,
elaboración de escrituras, testamentos, fideicomi'sos, etc.

' Otras act¡vidades de notarios públicos,  ejecutores judiciales,  árbitros y curadores urbanos.

Una  vez  identificado  el  sector  de  la  economía  al  que  pertenece  el  servicio  que  se  va  a

6 https://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/
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contratar,  se analizan   a  continuación  algunas   variables  macroeconómicas que  inciden  en
la   contratación que se pretende adelantar.

El contexto de la contratación por prestación de servicios en el sector público colomb¡ano.

En el corazón de la maquinaria gubernamental colombiana,  la contratación por prestación de
servic'ios  ha  emergido  como  una  p¡eza  clave  en  la  ejecuc¡ón  de  proyectos  y  la  gestión  de
recursos humanos.  Esta modalidad, aunque vital,  ha suscitado inquietudes y debates sobre
su impacto en la sociedad y en los trabajadores que forman parte de ella.

Ha sido un tema de interés creciente debido a su  impacto en  la gestión gubernamental y la

prestación  de  servicios  a  la  c¡udadanía  en  general.   Esta  modalidad  de  contratación  ha
evoluc¡onado a lo largo del tiempo, presentando desafíos y oporiunidades únicas.

La  contratación  por  prestac¡ón  de  servicios  es  un  mecanismo  med¡ante  el  cual  el  sector

público colomb¡ano puede v¡ncular profesionales espec¡alizados para proyectos específ¡cos.
A diferencia de un empleo tradicional, quienes prestan sus servicios bajo esta modal¡dad  no
son  empleados  d¡rectos  del  Estado,  sino  que  facturan  por  los  servicios  prestados  por  un

periodo de t¡empo delimitado previamente.

En  la  actualidad,  esta  forma  de  contratación  ha  exper¡mentado  un  aumento  s¡gnificativo.
Aunque ha demostrado ser una herramienta eficaz para la contratación de expertos en áreas
específicas y la agilización de procesos, también ha s¡do objeto de polémica.

La  contratación  por  prestación  de  servicios  ha  tejido  su  propia  histor¡a  en  el  tap¡z  de  la
adm¡nistración   pública   colombiana,   marcando   una  trayector¡a   que   ha   evolucionado   en
respuesta a las cambiantes necesidades del país.  Para comprender su actual relevancia, es
imperativo sumergirse en las páginas del pasado, donde los cimientos de esta modalidad de
contratación fueron colocados.

5.1.1  Producto  lnterno  Bruto  (PIB)

Este  documento  es   prop¡edad   de   la  Administración   Central  del   Distr¡to   de  Santiago  de   Cali.   Promb¡da   su   copía,   alterac¡ón   o
modificac¡Ón  por cualquier medio,  sin  previa  autorización del Alcalde.
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En  el tercer trimestre de 2025pr,  el  Producto  lnterno  Bruto en  su  serie original,  crece  3,6%
respecto  al  m¡smo  periodo  de  2024pr (ver tabla  2).  Las  actividades  económicas  que  más
contribuyen a la dinámica del valor agregado son:

'  Administración  pública  y  defensa;   planes  de  seguridad  social  de  afiliac¡Ón  obligatoria;

Educación; Actividades de atención de  la salud  humana y de servicios sociales crece 8,0%
(contribuye l ,3 puntos porcentuales a ]a variación anual).

' Comercio a' por mayor y al por menor; reparac¡ón de vehículos automotores y motocicletas;
Transporte y almacenamiento; Alojam¡ento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye l ,2
puntos porcentuales a la variación anual).

'  Industrias  manufactureras  crece 4,1%  (contr¡buye  O,5  puntos  porcentuales  a  la variación
anual).

En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto lnterno
Bruto presenta un crec¡miento de 2,8%.  Las actividades económicas que más contribuyen a
la dinám¡ca del valor agregado son:

® Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas;
Transporie y almacenam¡ento; Alojamiento y servicios de com¡da crece 5,1 % (contr¡buye l ,O
puntós porcentuales a la variación anual).

'  Adm¡nistración   públ¡ca  y  defensa;   planes  de  segur¡dad  social  de  afiliación  obligatoria;

Educación; Actividades de atención de  la salud  humana y de servic¡os socia'es crece 4,4O/o
(contribuye O,7 puntos porcentuales a la variación anuaI).

'   Agricultura,   ganadería,   caza,   silvicultura   y   pesca   crece   4,1O/o   (contribuye   O,4   puntos

pórcentuales a la variación anual).

Respecto al tr¡mestre inmed¡atamente anterior, eI Producto lnterno Bruto en su serie ajustada
por efecto estacional y calendario crece l ,2%. Cuando se observa el comportamiento de las
act¡v¡dades económicas relacionadas:

®  Adm¡nistración   pública  y  defensa;   planes  de  seguridad   social  de  afiliación   obl¡gator¡a;

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%.

Este  dócumento   es   propiedad   de   la  Admin¡stración   Central  del   Distr¡to   de   Santiago  de  Cali.   Proh¡bida   su   copia,   alterac¡ón   o
modificación  por cualquier medio,  s¡n  previa autorizacÍÓn del Alcalde.
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® Actividades financieras y de seguros crece 2,3%.

®  lndustrias manufactureras crece  l ,5OÁo.7

Tabla 2.
Valor agregado por actividad económ¡ca

Tasas de crecimiento en volumen  l
Tercer tr¡mestre 2025 pr
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(Fuente:  DANE  Boletín técnico  Producto  lnterno  Bruto  PIB Tercer trimestre de 2O25).

Valor agregado por actividad económ'ica:

lnformación y comunicac¡ones

En el tercer trimestre de 2025pr,  el valor agregado de  información y comunicaciones crece
ustadar.  Para  laserieen su  serie ori inal,  res ecto al m¡smo eriodo de 2024

7 https://www. dane.gov.co/files/operacionesffIBmol-PIB-IIltrim2025.pdf
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efecto  estacional  y  calendario,   el  valor  agregado  crece  en  O,4%,   respecto  al  trimestre
inmediatamente anterior (ver tabla 3).

Tabla 3.
Información y comunicaciones

Tasas de crecimiento en volumenl
Tercer trimestre 2025pr
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Tabña  @.  Cmf3Da'ma,cñüm y €:omu"ica€=:i®m€!+a5
Ta5ñ9 riB €r¡®<gm5w±müe* em wei¥ümBm"
T®rgmr 4ri"¢s£ür® 2®2SP*

`````:{...:`it.`i..`:`       `      `.:`.:...     `    `.:..

#3F®ri"€É8#  !g&SgFm#  gSffL"i:©  TrSF"®&ffFgÜB   €pSg§   yFÉ
1Í¡     gr  y<Fí  é€i`'í    Syt#    í:íe     .}{3íJ  £vS{   ^

Tasoa ¢e €rGcñ"r¡*npeo tJ96}

SeridE, JorEg¡nñl
Jk*¡vidad oc®nómica

JÉLf-Lia r                Affi® €®*trld®
=a2s--]Ei ,   .        zo=sP,=---l l I          2a2J±=

¡mfo4rmac¡Én y ¢|bmumácac§-f-®S                               1. 9                          1.e

Sd!r¡- Íatji-st-da por cf-c€-
__®3±a€ian&l  a, €a4aertdar§®Tr*-tm l

20=S"-lll /
2a2SP_-ll

O.1

ffiLáag,mSgi?:  í?A"g3,   PgEi   "
t79pr@BéFT?,g9ÁT:rZ5g

3 *@Fl*j<»   !,^£ ü{.,.,}cJqirgis®€**3!K   #j ff  qxp€iJ,¡uín iím   €-cm   <IJí'tci   fjíiü   , r?r,¿¡ra#Ty~&,,i   :,.\_L1 ~!  g, ,

A€€£Üadá*des #ñmÍEEn€¡dEgrag ¥ de se¥ür®s9

Fm eS  t®ff®r  tr¡meS&rff  fS# j2O25Ptr @l üa!ar a€Jff®ga>g*o d@  Ia.ñ ac£Ív¡dadeg  finaftciefa# y d® ggSur€.,q  fr©c-ff
fi,3%  m  Su  serR®  c¥riSÍBftalx  r®sp®clffi  a!  m€sr¥¥®  perjgScSü  €jiis  ÉG24P3r.  P€ira  lgñ  Ser¡£  aj£j£#dé  pffiF  €f"9S
c»s.tÁÉr^[¢,rirr*i   ¥   ca3®,iCSq7*ri®r   eS   yúa: i#r   qagr®€Jadt¿>   cr6a*:#  #]T¡   JTe,39í,.   feysp®<:tC,  a1   {.rim®sI€r®   imím@diafta£m#*'fi{@
amt©riSr  €véíx {abÍ6q  9)`

Actividades profesionales, científicas y técnicasio

En   el   tercer  tr¡mestre   de   2025pr,   el   valor  agregado   de   las   activi'dades   profesionales,
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece l i 1 % en su
serie  óriginal,   respecto  al   mismo  periodo  de  2024pr.®  Esta  dinámica  se  explica   por  los
siguientes comportamientos (ver tabla 4):

-Activl'dades profesionales,  científ¡cas y técn¡cas crece O,7OÁo.

®  Actividades  de  servicios  administrativos o  crece  l,4%.  Res ecto  al  trimestre
Este  documento  es   propiedad   de   la  Adm¡n¡strac¡ón   Central   del   Distr¡to  de  Santiago  de   Cali.   Prohibida  su   copia,   alteración   o
modificación  por cualquier medio,  sín  prev¡a autor¡zación  del Alcalde,
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inmediatamente  anterior  en  su  ser¡e  ajustada  por  efecto  estacional  y  calendar¡o,  el  valor
agregado de las actividades profesionales,  científicas y técnicas; y actividades de servicios
administrativos y de apoyo decrece en  O,1%,  cuando se observa el comportam¡ento de  las
actividades económicas relacionadas:

' Actividades profesionales, científicas y técnicas crece O,1 %

' Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece O,1 %.8

Tabla 4
Actividades profesionales,  científicas y técnicas  1

Tasas de crecimiento en volumen2
Tercer tr¡mestre 2025prTas]ide {ncLn"o O6)
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Actívd3des de ser\ricios 3d m ínbtr,tiws y dt poyo                   1 +                       t6                                    0.1
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(Fuente:  DANE Boletín técn¡co Producto lnterno Bruto PIB tercer trimestre de 2025).95.1.2Empleoyeldesempleo

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre octubre -dicjembre 2025 fue 7,7O/o,

8 https:/Mww.dane.gov.co/files/operac¡ones/PIB/bol-PIB-Illtrim2025.pdf
g chrome-extension ://efaídnbmnnnibpcajpcglclefindmkajmttps://www. dane.gov.co/files/operaciones/PIBmol-PIB-

IIltrim2025.pdf
Este  documento  es  propiedad  de   la  Admín¡stración  Central  deI   Distrito  de  Santiago  de  Cali.   Prohibida  su  copia,   alteración   o
modificación  por cualquier medio,  s¡n  previa autorizac¡Ón  del Alcalde.
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1, l  puntos porcentuales respecto al trimestre
--díb-iérii-brre 2024 (8,8%).  La tasa global de pafticipac¡ón se  ubicó en 64,7%,  Io que sign'ificó
un   aumento   de   O,7   puntos   porcentuales   frente   al   m¡smo   periodo   de   2024   (64,0%).
F'inalmente,  la tasa de ocupación  fue  59,7%,  Io que  representó  un  aumento de  l,3  puntos
porcentuales respecto al trimestre octubre -diciembre 2024 (58,4%).

Para  el  2025,  'a tasa  de  desocupación  del  total  nacional  fue  8,9%,  lo  que  representó  una
disminución  de  l,3  puntos  porcentuales  frente  a  la  registrada  en  el  año  2024  (10,2%).  La
tasa global de part¡cipación se ub¡có en 64,3%, mientras que en 2024 fue 63,9%. Finalmente,
la tasa de ocupación fue 58,6%,  lo que representó un  aumento de  l ,2 puntos porcentuales
respecto al año anterior (57,4o/o).

En  eI  2025,  el  número  de  personas  ocupadas  en  el  total  nac¡onal  fue  23.827  miles  de
personas.   Las  ramas  que  más  apoftaron  positivamente  a  la  var¡ación  de  la  población
ocupada  fueron  Alojamiento  y  servicios  de  comida;  e  lndustrias  manufactureras  con  O,6
puntos porcentuales cada una.  Por su parie, Adm¡n¡stración públ¡ca y defensa, educación y
atención de la salud humana contribuyó con O,5 puntos porcentuales.

ue representó una disminución deloq

Población ocupada según la rama de actividad:

En  el  2025,  el  número  de  personas  ocupadas  en  el  total  nacional  fue  23.827  miles  de
personas.   Las   ramas  que  más  aportaron   positivamente  a   la  variac¡ón   de   la   población
ocupada  fueron  Alojamiento  y  serv¡cios  de  comida;  e  lndustrias  manufactureras  con  O,6
puntos porcentuales cada una.  Por su parie, Administración pública y defensa, educación y
atención de la salud humana contr¡buyó con O,5 puntos porcentuales.10

Tabla 5.  Distribución porcentual, variación absoluta y contribuc¡ón a la variación de la

población ocupada según  rama de actliv¡dad*
Total  nacional

Enero - Diciembre (2024/2025)

l Ohttps://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GE I H-abr2025.pdf

Este   documento  es   propiedad   de   la  Adm¡n¡strac¡Ón   Central  del   Distrito  de   Sant¡ago   de   Cali.   Prohibida   su   óopia,   alteración   o
modif¡cac¡ón  por cualquier med¡o,  s¡n  previa autorizac¡ón del Alcalde.
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Fuente:  DANE, Gran Encuesta lntegrada de Hogares (GEIH), d¡c¡embre 2025

5.1.3  Prec¡os al Consum¡dor (lPC)

El ¡nd'ice de Precios al Consumidor es una herramienta fundamental para medir la inflación,
ajustar   contratos   y   salar'ios,   formular   políticas   económicas   y   real¡zar   comparaciones
¡nternacionales,  lo  que  lo  convlierie  en  una  medida  cruc¡al  para  comprender y  gest'ionar  la
economía de un país.

En el mes de dic¡embre de 2025, el lPC registró una variación de 5,10% en comparación con
d¡ciembre   de   2024.   En   el   último   año,   las   div¡s¡ones   Restaurantes   y   hoteles   (7,91O/o),
Educac¡ón  (7,36%),  Salud  (7,20%),  Bebidas  alcohólicas  y  tabaco  (6,37%)  y;  por  últ'Imo,
Transpohe (5,35%) se ubicaron  por encima del promedio nacional  (5,10%).  Entre tanto,  las
divisiones Alimentos y bebidas no alcohÓIicas (5,07%),  Bienes y servicios d'Iversos (4,97%),
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,76%),  Mueb'es, artículos para el

Ía  éonservación  -ordiharia  del  hogar  (3,31%),   Prendas  de  vestir  y  calzadohogar  y  para
Recreac¡ón2,12% cultura or último,  lnformación comunicación

Este  documento  es   prop¡edad   de   la  Admin¡stración   Central  deI   Distrito  de   Santiago  de   Cali.   Prohib¡da  su   copia,   alteración   o
mod¡ficación  por cualquier medio,  sin  previa  autor¡zación del Alcalde. Pág¡na  15de73



ubicaron  por debajo del promedio nacional.11

Tabla 6. Variaciones del lPC

Gráfi(J)

PC}laLey. Esto sería lo

2020 1161O/o

2021 5,62%
2022 13,12%
2023 9,28
2024 5,20
2025 5,10

Fuente DANE y   Consultorcontale.com:  Elaborac¡ón  propia1213Gráfica6.lPCd¡c¡embre 2025
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5.1.4 Comportamiento del salario mínimo en Colombia

EI Salario Mínimo Legal Mensual es la percepción básica que establece
que les córresponde a lós trabajadores por a prestación de sus servicios laborales.  Lo cual
define la s¡tuación de IÓs asalar¡ados en cuanto a poder'adquisitivo, frente a la  inflación.

l l  https ://www.dane.gov.co/files/Óperaciones/l PC/dic2025/boI-l PC-d¡c2025. pdf
l2 https ://\^n^n^,.consultorcontable.com/datos-histO/o C3% B3ricos/ipc-h¡storico/
l3 https ://www.consultorcontable.com/datos-hist%C3 %B3ricos/ipc-historico/
Esté   documehto  es   propiedad   de   la  Administración   Central   del   Distrito   de  Santiago  de   Cali.   Prohibida   su   copia,   alteración   o
módif¡cáción  por cualquier medio,  s¡n  previa  autorización  deI Alcalde.
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EI  Gobierno  nac.ional, med¡ante  los decretos 1469 y 1470 del  29 de diciembre de 2025,  fijó
el salario mínimo mensual legal -smmlv-y e auxilio de transporte para 2026 en $1.750.905

y $249.055 respectivamente.14

Tabla 7  Var¡ac¡ones del Salario Mín¡mo LegaI Vigente

VARIABLE

SALAR'O  MÍNIMO  MENSUAL  LEGAL

SunnI)eól

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2O25 2O26

SALARIO $  689.455 $ 737.717 $ 781.242 $  828..116 $ 877.803 $ 908.526 $1.000.OOO
$1.160.000

$1.3OO.00 $1.423.500 $  1.75O.905

VARIACIÓN% 7% 7% 5.9% 6 O/o 6 o/o 3.5% 10.07% 16% 12,7% 9,5% 23%

Fuente:  Elaboración  propia-lnformación tomada de Actual¡cece.com15

5.1.5 La tasa Representativa del Mercado (TRM)

Para el presente proceso de contratación el comporiam¡ento de la TRM no incide de manerdirectaenlospreciosynoseconsiderarelevanteelcambiodeldólar.Sinembargo,eimporiantedentrodetodacontrataciónpúblicatenerunconoc¡mientogeneraldelaTRM,simpactoenlosdiferentessectoresdelaeconomíaColombianaylaformacomo¡nfluyeelosconsumidoresyenelgobiernoparatomardecisioneseconómicasqueafecta

drásticamente el bols¡llo depend'iendo si la tasa cambiaria se va a la alza o dism¡nuye.

Según eloquerequePar$3.683lqueenl diar¡o la República del 11  de febrero de 2026, La div¡sa cerró apresentóunaumentode$11,41frentealaTasaRepresentativaahoyseubicóen$3.659,71.Tamb¡éntocóunmín¡mode$3.6estoantelaemisióndelosdatosdeempleoenEstadosUn¡dosenerolaeconomíageneróhasta130.000puestosdetrabajo,el alza en $3.671 i1delMercado,TRM54yunmáximod,dondeseconf¡rmstosegúndatosd

Depariamento de Trabajo de EE.UU.16

-`---_- -`̀_ `--`-`
La  transformac¡ón  tecnológica  en  e l  mundo  actual  ha  generado  camb-ios  s'ign¡f¡cativos  enElsectorjurídicohacomenzadoademandarhabilidades¡cas,quesoncrucialesparaeléxitoenlaprofes¡ón.Esta
diversas áreasycapac¡dades

'incluyendo la legal.técn¡casmásespecíf

14 https://actualicese. com/salario-minimo-2026-en-colombia/
l 5  ±±psLi¿±c±±±akQ!:±±±2Q¿!2!Qg4±isitt,ri co -del -sal ario -ini n i mo -colomb ia/

l6https ://www. larepublica.co/finanzas/precio-de1-dolar-y-petroleo-hoy-11 -de-febrero-de-2026-4324600
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nueva  real¡dad  requiere  una  generación  de  abogados  y  profesionales  del  Derecho  que
puedan adaptarse a este nuevo parad¡gma, comprendiéndo la aplicación de la tecnología y
su   impacto  en  el  ámbito  jurídico.   En  particular,  en  el  mundo  de  los  negocios,   surge  la
neces¡dad de abordar retos legales relacionados con la privacidad, la protección de datos, la
seguridad  de  la  información,  la  propiedad  intelectual,  y  el  derecho  del  consumidor,  entre
OtrOS.

En   el   área  judicial   a   pesar  de   los   progresos  tecnológicos,   los  diferentes   usuarios   de
Juzgados,  Tribunales y Altas Cories se encuentran  cón dificultades para acceder de forma
oportuna  a  la  información  de  los  procesos judiciales.    De  ¡gual  forma,  se  presentan  otros
problemas  como  el  uso  de  papel  de  forma  exces¡va,  los  desplazamientos,  la  pérdida  de
tiempo para obtener la información, entre otras para los profesionales del derecho o quienes
adelanten dicha labor.

Ante tal panorama, se genera la necesidad de crear plataformas web para ent¡dades públicas
y privadas que permjtieran  realizar vigilanc¡a a  los procesos judic¡ales  mediante  la consulta
desde cualquier di'sposit¡vo inteligente, donde la  información se digitalizará   desplazando   el
uso del papel y se permitiera diferentes servicios como audiencias orales en su formato de
video o audio, transmit¡r en tiempo real  las dec¡s¡ones,  generar alertas de los términos y de
las  fechas  de  las  audiencias,   reportes  gerenciales,  tendenc¡as  en   los  fallos,   ¡ncorporar
Tecnología Al, además de otras funcionalidades.

Dado  lo  anterior,  se  incorpora  al  mercado  los  servicios  legaltech,  con  e[  fin  de  responder
rápida y oportunamente a las necesidades de inhovación en e' cambiante sector legal.

-       LegalTech:  MásqueTecno'ogía

El  término  LegalTech,  una  combinación  de  las  palabras  provenientes  del  inglés  «legal»  y
«technology» (tecno'ogía), se refiere a la  intersección entre las nuevas tecnologías d¡gitales
y el  ejercicio  del  Derecho.  Este  concepto  no  solo  implica  la  incorporación  de  herramientas
tecnológicas en  la  prestación  de  servicios jurídicos,  sino también  una  renovación  profunda
en   el   pensamientÓ,   los   procesos   y   las   prácticas   tradicionales   que   los   abogados   han
mantenido.  LegalTech  es  innovación,  es  la  búsqueda de  soluciones  creativas  a  problemas
existentes,  y  de  respuestas  a  los  retos  emergentes  y  las  camb¡antes  necesidades  de  la
sociedad.

El conce tode Le alTech va más allá de la sim licación de tecnolo ía al ámbl'to  le

Este  documento  es   propiedad   de   la  Administración   Central  del   Distrito   de   Santiago  de  Cali.   Próhib¡da   su   copia,   alteración   o
modificación  por cualquier medio,  sin  previa  autorización del Alcalde.
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tecnológ¡ca que transforma losRepresenta una disrupción serv¡cios jurídicos,combinando la

tecnología, la ¡ngen-iería informática y los sistemas de informa.ción para.aun?entar la eficienc'ia
`ut,,`-`J`,,,|`+  `+ii`+  `--`,--r-,-|-------,-c,---

de   los   abogados,   reduc-ir  costos  y   proporcionar  una   meJor  experiencia   a   los   clientes.
LegalTech  se  ref¡ere  a soluciones tecnológicas  específ¡cas  para el  sector legal,  las  cuales
comprenden:

1.   La tecnología en la que el componente legal es crítico:  Donde lo legal forma parte de
la  propuesta  ún'ica  de  valor  de  la  solución  ¡nformát'ica,  d-iferenciando  el  producto  o
servic-io de otros en el mercado.

2.   Prestar   servic-Ios   de   naturaleza   legal:    Esto   puede   signif',car   reemplazar   a   los
profesionales  que  antes  br¡ndaban  estos  servic¡os  (como  ocurre  con  los  contratos'inteligentes  que  funcionan  con  tecnología  blockchain)  o  bien  apoyarlos  para  que  el

trabajo sea más efic¡ente, económico y accesible.
3.   Ofrecer serv¡c¡os a profesionales jurídicos: Apoyando a este colectivo en la prestación

de servicios legales.

-       Categoríasde LegaITech

un  repofte  real¡zado por The  Boston  Consult¡ng  Group y  Buce,r¡us  Law School en  2016I
categorizó  el  término  LegalTech  en  tres  grupos  de  tecnologias  dliglitales,  siendo  esta

En
Se
definic¡ó-n del término la más aceptada:

1.   Tecnologías  habilitadoras:   Relacionadas  con  la  infraestructura  ¡nformática,  tienen
como   objetM,   facilitar   la   digitalizac¡ón   de   la   informac-ión,   de   los   recursos   y   los
procesos,  como  las  soluciones  de  almacenamiento  en  la  nube,  c¡berseguridad,  y
conect¡vidad.

2.   Tecnologías  de   mejora  de   procesos:   Orientadas   a   la   gest'ión   de   las  firmas  de
abogados    para   aumentar   la   ef¡c'iencia   en    procesgs   adm¡nistrat¡vos    mediante
soluc¡ones  tecnológicas  como  la  facturación  electrónica,  de  recursos  humanos  o
software de facturac'ión para gest'ionar firmas de abogados.

3.   Tecnologías relacionadas con el derecho sustantivo:  Dest¡nadas a apoyar o sustituir
a los abogados en operaciones legales o procesos juríd¡cos, como la automatizac¡Ón
en la redacción de contratos simples, el análisis de documentos, y el anáI¡sis predictivo
de juic'ios con base al precedente judicial.

-       EI Futurodel  Derechoes LegalTech

Este  documento  es  propiedad  de  la  Administración   Central  del   Dlstrito  de  Santiago  de  Cal,.   Prohibida  su  copia,   a'teración  o
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LegalTech es más que una
a  los tiempos.  Con  la  integración de estas tecnologías,  los abogados no solo aumentan su
efic¡encia, sino que también abren nuevas posibilidades para servir a sus clientes de manera
más eficaz y accesible, en busca de un fin ulterior, el bien de la sociedad.

Di'cha tecno[ogía está siendo aplicada tanto por los abogados liti'gantes como por las distintas
entidades  públ¡cas  y  privadas,  para  llevar  a  cabo  vigilancia  a  los  procesos.  LÓs  aspectos
tecnológicos clave para el registro, seguimiento y vjgilanc¡a judicial de los procesos judjciales
incluyen  la digitalización de expedientes,  la  implementación  de s¡stemas de gestión judicial
(SIUGJ),  la  ut¡lización de  herramientas de análisis  predict¡vo y la  interoperabilidad  con  otras
entidades,  El objetivo es lograr una justicia más ef¡ciente, transparente y accesible.

El uso de tecnologías de la informaci'Ón en la prestación del servicio es cada vez más común,
ya que el almacenamiento en la nube permite que cualquier persona acceda a la información
recopilada desde cualquier lugar del mundo.

tendencia; es la evolución natural de una profesión que se adapta

Para  el  óptimo  desarrollo  de  estas actividades  se  requiere  de  un  seguimiento  especial  en
aras  de  controlar  los tiempos  de  respuesta  de  las  actuaciones  señaladas,  minimizando  el
riesgo de no intervenir oportunamente en la defensa de los intereses del Distrito.

Aunque  la  Administración  de  Santiago  de  Cali  cuente  con  Profesionales  en  Derecho,  es
importante  tener en  cuenta  que  la  persona  natural  o jurídica  a  contratar debe  de  tener  la
infraestructura tecnológica adecuada y  un  equipo de trabajo  con  la  idoneidad  y  una  amplia
experienci'a,  trayectoria  y  reconocimiento  en  la  vigilancia  de  procesos  jud¡ciales  y  demás
actividades derivadas del ml'smo.

Se  debe  tener  en  cuenta  que  en  materia  procesal  todos  los  términos  son  perentorios,
situación  de  la  cual  se  genera  la  necesidad  de  conocer  oportunamente  cada  una  de  las
nótificaciones (estados, fijaciones en  lista y edictos de notificación),  pues solo de esa fórma
se podrá ejercer opoftuna y adecuadamente la defensa de los intereses de la Entidad'

Realizado un análisis de las características del servicio ofrecido Por los distintós agentes que
componen el mercado, se puede colegir que el servic¡o de vigilanc¡a jud¡cial de los procesós
judiciales  cuenta  con  el  soporte  de  sistemas  de  información,  alimentados  por  los  datos
suministradós  por  los  despachos  judiciales  a  través  plataformas  tecnológicas  dispuestas
para el efecto así como aquellos recolectados por los dependientes judic¡ales en las distintas
sedes jurisdiccionales a nivel  nacional.

Este  documento  es  propíedad   de   la  Administración  Central  del
módif¡cación  por cualquier medio,  sin  previa autorización del Alcalde.
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se pretende real¡zar, se buscaMed¡ante la contratación que el óptimo desarrollo del ejercic-io

de  la  defensa  judicial  y  extrajudicial  en  los  proc'esos  que  es  parte  o  ha  sido  vinculado  el
'V'CulC]l ll5  La  u`,i 'ii (+it+`,'`,' i  `i`-`+  `,~  r------------

Distrito de Santiago de Cal¡.

se dictan otras d-is

/  Constituc'ión Polít¡ca de Colombia.
/  Ley 80 de  1993 (Estatuto General de Contratac¡ón de la Admlin¡stración Pública).
/  Ley 1150 de 2007 (Medidas para la eficiencia y la transparencia.en la Ley 80 de 19.93)

Ley  1474 de 2011  (Normas orientadas a fohalecer los mecanlsmos de  prevencion,
invest¡gación  y  sanción  de  actos  de  corrupción  y  la  efectiv¡dad  del  control  de  la
gestión  pública).

/  Ley  1341  de 2009  l'Por la  cual  se  definen  prlincipios y  gonceptos  sobre  la .s,ociedad
de   la   informac¡ón  y  la  organ¡zaclión  de  las  Tecnologias  de  la   lnformacion  y  las
Comunicaciones  TIC,  se  crea  la  Agencia  Nac¡onal  de  Espectro  y  se  dictan  otras
d¡sposic¡ones

/  Manuales exped|Idos  por la Agencia  Nac¡onal de Contratac¡ón  Pública -Colombia
Compra Efic¡ente para el s¡stema de compras.

/  Decreto   19   de   2012   "Por  el   cual   se   d¡ctan   normas   para   suprimir  o   reforni,ar
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Adm¡n¡stracion
Pública.

/  Ley 1564 de 2012 llPor medio de la cual se expide el Código General del Proceso y
se d|Ictan otras disposiciones".

/  Ley 1712 de 2014 llPor medio del cual se crea la Ley de transparen?¡e y del Derecho
al acceso a la información pública Nacional y se dictan otras disposiciones."

/  Decreto 1082 de 2015 l'Por medio del cual se expide el decreto único reglamentar'io
del sector Adm¡nistrat¡vo de Planeación Nacional".

/  Decreto 2106 de 2019 a través del cual se simplifican los trámites adm¡n¡strat¡vos.
/  Ley 2213 de 2022, llPor medio de la cual se establece la vligenc¡a. permanente del

decreto  legislativogQ£de  2020  y  se  adoptan  medidas  para  irplementar  las
tecnologías de la información y las comunicaciones.?n las actuacI9nes jud¡cliales,
agilizar los procesos judic¡ales y flexibilizar la atenclon a los usuanos del servic¡o

osic-ionesi'usticia
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ALCALD¡A DE'SANTIAGODECALIGESTlÓNJURÍDICO (MIPG)ESTRUCTURAClÓN  DEL

VERSlÓN 001

ADMINISTRATIVAGESTlÓNCONTRACTUAL ANALISIS  DEL SECTOR

Teniendo en cuenta que eI Manual para el manejo de los Acuerdos Comerci'ales en ProcesosdeContrataciónexpedidoporColombiaCompraEficienteexpresa:llLasEntidadesEstatalesqueadelantansusProcesosdeContrataciónconlasLeyes80de1993y115Ode2007nodebenhaceresteanálisisenlasmodalidadesdeseleccióndecontratac¡óndirectaydemínimacuantía",paraelpresenteprocesonoserequiereestablecersiestánonocubieriospord¡chosacuerdos".17^-`-,Í=?Y^\^^Y^1(),r_.~`Z=Í)()}ífS;S)^-~fÉ^:(;,Ssíí/t¡í;íií::Í?:+É_X_gí*íJ~^(i:ÍS*~;---fSSSffiffS-^
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No  aplica.     Dentro  de  los  Documentos  T¡po  expedidos  por  Colombia  Compra  Eficiente,  noexistealgunorelacionadoconlacontratacióndeprestacióndeservic¡osprofesionalesdeapoyoalagestiónparalavig¡Ianc¡ajudic¡al.18_x~^Y~)1^`L^(;`^~ZX->¿J_ÍJ{+~Z¿~,,`_S_~_^^S_:^Y~~S,i,
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A la fecha  no  hay  un Acuerdo  Marco de  Precios que se ajuste  al  requeriñ¡iento técnico del
bien  o  servicio  a  contratar  de  la  entidad.19~,/)`(_.=^cCS-fs:/~j/~~f/>/k~^S(sSi-~#`,3(`/~~z:~/Ín)(("(-)-
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NOaPliCa.                                                                                   `~ ~ ~~ ~ €K~~Í~éL<ú\  _r; e----

Una   vez   realizado   el   análisis   ¡naicado   en   la   "GUIA   DÉ   COMENFOQUEDEINCLUSIÓNSOCIAL"delDistr¡toEspecialdeSan PRÁS i5ÜBLI5AS   CONtiagodeCaliseconcluyó

que  para  el  desarrollo  del  presente  proceso  de  contratación  en  cuanto  a  cómo  se va  a  llevaracabosuejecuc¡ón,noserequieredetermi'narloscriterl'osmencionadosendichaguía,dadoqueeltipodeempresasqueprestaesteserviciocuentaconsuplantadepersonalestablecida.-t^-S``_~`:t:`:1f-XÍ):í?;fN<-~~í:/:\i\--y^y^t(,IrZ,`F^`-Y(`,_,-,í::r`X-x-,,,i,~~~^I~-í;Í,y^y/,y^ír;^:-.r:,
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Con  el fin  de  promover lá  in-corporación  de criterio~S  de  in~n6~¡acign  en  los  bieñes  adquiridos
por eI  Distrito  Especial de Santiago de Cali,  se consultaron  las condiciones establecidas en
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enfoque  dela  Guía  de  compras  públ¡cas  con innovac.ión  MAJA.01 o4.01.POO1.GOO3,   De
ic]   \Juia   ut=   uuiur,,t+`J   i`,`-|,ii`,`-`,   ---,   -'---i---

acuerdo con el numeraI 5.2.2, de dicho documento   se identificó que la neces¡dad que tiene
el organ¡smo no es suscept¡ble de incorporar criter¡os de innovación, dado que es un servic¡o
no tangible para la entidad,  no es un nueyo serv¡c¡o en el mercado,  ng implica un desarrollo
nuevo del mercado y en general no 'involucra las característ¡ca: que orientan.p.ara determ¡nar
que sea  un serv¡c-Io con cr¡terios qe innovac¡ón,  por el contram   es un servicio en el cual  la
actual-Ización requerida, se debe hacer directamente en el sistema de gest'Ión para el registro
de  la  defensa judicial  (S.G.P.R.D.J),el  cual  pertenece  aI  D|istrito  de  Sant'iago  de  Cali,  esto
debe ser bajo las especificaciones impart¡das por el Depaftamento Administrativo de Gestión
Jur¡d¡ca  Pública

A  continuac¡ón susceptlible  de  lincorporar+  iuiiiiliuc]ui\,ii   ou   u-vvii~v   v|   -,   r,-____    _

promoción  del  desarrollo  de  la  contratación  pública  para  las  M¡Pymes,  e.mprendim¡entos  y
empresas de mujeres, población en pobreza extreni,a, desplazados por la violencia, persor!9s
en    procesos   de    re-integración    o    re¡ncorporacion    y    sujetos    de    especial    proteccion
constitucional,   en   los   términos   establecidos   por   la   ley   2069   de   2O20   y   su   decreto
reglamentario,  indicando  los  criterios  que  se  recomienda  tener  en  cuenta  en  el  proceso
relacionados a cont'inuac¡ón:

se  describe  si  el  proceso  es

5.10.1.   De  acuerdo  con   el   análisis  del  sector  reaI|izado,   al   presente  proceso  aplica   la
llimitación  a  M-iPymes de que trata el  artículo 2.2.1.2.4.2.2.  del  Decreto  1082 de 2015,  como
quiera  que  el  valor  del  presupuesto  of-ic¡al  no  supera  el  umbral  establec'ido  en  el  artículo
2,2.1.2.4.22  del  Decreto  1082  del  2015,  modificado  por  el  ahículo  5  del  Decreto  1860  del
2021, esto es que es menor a US $125.000 dólares y que de acuerdo con lo def¡n'ido por el
Min¡sterio de Comercio,  lndustria y Tur¡smo, dicho valor para el 2026 es de $511.708.497 y
el  actual  proceso de selección t'iene una cuantia de  hasta $47.965.000  la cual es menor al
umbral establec¡do.

Por lo anter-ior, el presente proceso de selecc-ión podrá ser objeto de convocator¡a l¡mitada a
M¡Pymes nacionales.

Ahora  b¡en,  la  Entidad  tamb'Ién  anal¡zó  la  posibilidad  de  limitar  la  convocator¡a  M'ipymes
Terr¡toriales en caso de que se rec¡ban solic¡tudes por parte de los interesados, encontrando_ ,   r`_.__J_~^n+^  ,l^l  \/allíi  rlÉ=I

que existe  una  cantidad  considerable de  proveedores entre el  Departamento deI Valle del
l errl(oriaies t=ii  uciou uc Hu5 ou  i-v,~-i,  v_.._..____  r  _    ]

C a u ca v C a u ca se:::i=:;±±::=:Í±i±Éi±É±±±=é±=Íi±±±e±±Se|Q±±±±
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procesam¡ento   de   datos, alojamientogrupo   correspondiente   aespecíficamente   en   el
(hos.tipg) y actividades,relacionadas, aótividades jurídicas y otraS act¡vidades tecnológicas de

___        _'_       __`__)      `+i\~J+^il  ii\+i  ll\+

servlcios de  informa,cion  con  un  promedio de  18 potenciales proveedores pertenecI-entes  a
dichos sectores segun la Superintendencia Financiera de Colombia y la Superintendencja de
Sociedades  en  su  última  actualización  de  información  financiera  la  cual  a     la  fecha  de
elaborac¡Ón del presente estudio, corresponde al año 2024 para empresas que se ajustan a
la experi'encia y presupuesto requerido por la entidad.

Pymes i'ndividuales  Filtradas
Valle del Cauca y Cauca año 2024---.'lL-ú---` _. .. ^___-_.. _L-.* _ _FLazóm s®cial df= la saq:ieda¿ `T J¥ac¡oná -¥

AD!sCom PuTo y cIA sAs Jñ311-P
l re€€¡ó EÍ v¥+€ión

mLi-vÁLL
óndelá¥hladiré iii=~éir= i;Punt® de Entraj ¢

j Pymes-jfidividua¡
P¥me9-lndividua¡`TAMAYa ASOCIADOS Y C¡A S E
Pyme5-lndivjduB¡  ARAüA BFiANDO SAS
Pymes-lndivicíua¡  ¡NTELECTO gOLuC*ONE5 Y
Pynies-¡nclivjdual YANACONÁS MC}TQR SA
P¥mes-mcl¡vic!uaI  E"C!"ALES ARANJA Y CIA LTDA

Pirmes-Indlv,dual

M691® -A

M591O -Á

VALLE
VALLE
VÁLLE

M691®-A  VALLE

Te lecQmunicac:ic, J 62o9

2oFuente

4 VALLE
CL 21 NOR VALLE

CALI-VÁLLCLB 314     VALLE
CLL 10 4-4' VALLE

CAll -VALL

L!-VALL

VALLE           CAu-VAL

SllS Supersociedades

cRJ]i iao i:t vÁLLE
CRÁ411

ALI-VALL

L!-VALL
CAL!-VALL

ALLE            CALI-V ALL
CAL¡-¥ALL
cmu-vALL
CALI-VÁLL

CÁLLE 23A VALLE
cF3n 2 B iívALLE
KR SO #+13 , VALLg
CR  1®0#1  VALLE
CRA  6Í{ 24  VJÉ`LLg

E3  319C5VALIE

CAL¡-VALL
CALI-VJ&LL
CJR L¡-VALL
C`AL¡-VA LL
CALI-VAIL
cALa-VALL
CALI-VALL
CAu-VALL

En  consecuencia,  la  presente convocatoria  podrá ser susceptible de  limitación   a  Mipymes
Territoriales,  en  caso  de  que  sea  solicitado  por  los  interesados  y  que  d¡chas  soll'citudes
cumplar  con  lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.3.  del  Decreto  1082 de 2015,  toda vez
que el  riesgo de declaratoria de desieho del  proceso es  muy bajo debido  a  la  cant¡dad  de
proveedores existentes en el mercado.

5.10.2.  De  conformidad  con  la  modall'dad  de  selección  al  presente  proceso  no  le  aplica  el
Puntaje  ad¡cional  para  proponentes  con  trabajadores  con  discapacidad  de  que  trata  el
artículo 2.2.1.2.4.2.6 del  Decreto  1082 de 2015.

5.10.3.   Al resente roceso  no  le  a I¡ca  el  incentivo  de  Pun ara  la romoción  de  la

2O https ://síis. ia.supersociedades.gov.co/#/massivereports
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los Procesos de Contratación de serviclios  segün lo establec-ido en

ahículo 2.2.1.2.4.2.9 del Decreto  1082 de 2015.

5.10.4.  De  acuerdo  con  el  objeto  a  contratar  para  el  presente  pro.ceso  no  es  aplicable  el
Puntaje ad-ic¡onal  para proponentes que sean empresas de vig'Ilancia y seguridad  privada o
cooperativas  de  v¡gilanc¡a  y  segur¡dad  pr-ivada  que  contempla  el  artículo  2.2.1.2.4.2.10  del
Decreto  1082 de 2015.

industr¡a  nac¡onal  en

5.1O.5.  De acuerdo con el objeto a contratar para el presente proce.so no son aplicables
criter-ios  diferenciales  para  emprendimientos  y  empresas  de  muJeres  en  el  sistema.     __  J  ^   |^4[   J_i  r`^^ra+^   1nftg  rlf|  ?n15  !CriterlOS   alTerenClaleS   pdiíi   t=iiii,it=uuiiiHui.ivv    J    _...r. ___

compras  públ¡cas  señalados  en  el  artículo  2.2.1.2.4.2.15  del  Dec-reto  1082  de  2015  solo
aplicarán los establecidos respecto a la exper'iencia.

5.10.6.   En   cumplim¡ento   de   lo   establec'ido   en   el   ahículo   2.2.1.2.4.2.16   "Fomento   a   la
ejecuc-ión  de  contratos estatales  por pafte de  poblac'ión  gn  pobreza extrema,  desplazados
por la violenc¡a, personas en proceso de re-integrac'ión o reincorporac¡ón y sujetos de espec¡al
protección  constituc¡onal"  del  Decreto  No.1860  de  2021,  la  Ent¡dad  realizó  el  análisis  de
opoftunidad y conven-iencia de la part¡c'ipac¡ón de  los sujetos antes  menc'ionados para este
proceso  de  contratación,  teniendo  en  cuenta  el  objeto  contractual  y  el  alcance  de  las
obligaciones.

De dicho análisis se t¡ene en primer lugar que, el contrato resultante de la presente lnvitación
se   ejecuta   de   manera   híbr-ida,   ?,s   decir,   a   través   de   herramientas   tecnológ'icas   de
procesamiento de datos e informacion y recurso humano espec'ializado.

En segundo lugar,  deb¡do a las características  propias del contrato, se concluye que  no.9s
posible def¡nir un  porcentaje  para  la  prov-isión  de bienes o  servicios  por parte de  poblacion
en pobreza extrema,  desplazados por la violenF,'ia,  personas en  proceso de reintegración o
re-incorporac'ión  y  sujetos  de  espec¡al  proteccion  constlitucional  en  un  porcentaje.   Por  lo
anterior,  no se ¡ncorporará la obligación descr-ita en el Decreto No.1860 de 2021.

el   objeto   a   contratar  para   el   presente   proceso,   los   cr'iterios___    ,J,:ii`.i~^^     nianar+r`   a   laaCuerdO   COn   eI   ODJetO   a   ColliidicH    Haia   ui    riyvv.I._    r.__
aplicables  serán  los  para  proponentes  que  sean  MiPymes,   respecto  a  la

tal  y  como  lo  contempla  el  artículo  2.2.1.2.4.2.18  del  Decreto  1082  de  2015,

5.10.7.    De
diferenciales
experiencia,
como sligue:

'icr'iter'Ios d'iferencliales
Este  documento  es  propiedad  de

ara  Mi meenel sistema de
Ia  Adm¡n'Istración   Central  del

úbl-icas.

Distrito  de   Santiago  de   Cal'i.
t=5Le  uulu"It;'iiv  --rlyr-,----   --
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numerai i del art¡culo 12 de la Ley 590 de 2000, segúil65i-
las  Entidades  Estatales  indistintamente  de  su   régimen  de  contratación,   los  patrimonios
ai[+Án^m^®   ^^,^^+:t,,:J_^   ___   r,_i:_,_    I

uisitos habilitantes d

numeral  l  del artículo  12 de

autónomos  constituidos  por  Entidades  Estatales  y  los  particulares  que  ejecuten  recursos`,   _____.     __     __i,`i`^``^`,i`,i[,     ivo    l.,aiili[I`,iiiua

públ¡cos  establecerán  condicl'ones  habilitantes  d¡ferenciales  que  promuevan  y  faciliten  la
participación en los procedimientos de selección competitivós de las Mipyme domiciI¡adas en
Colombia.   Para   el   efecto,   en   función   de   los   criter¡os   de   clasificación   empresarial,   los
n^^,]rt`cir`+^-A^l  D.^^___  J_L ___£__Documentos del Proceso

Una vez  revisada Ia  guía
mercado,  Ia contratación
retende llevar a cabo no

orar re

de compras públicas
de la prestación de servicios profesionales

resenta otros as

con enfoque a otros

ectos relevantes de

iferenc¡ales

aspectos generales de
especializados que se

El  análisis  del

mercado

Ei anallsls clel comportamiento del gasto histórico, -±;¡;|'-'a¡;;r3Ñ
dentro de un proceso de contratación, se ref¡ere a la evaluación detallada de la necesidad n
l-J____  ___   _]

_   ___   _..,  r_. ___v_  uv  vv.ii]uLuuiuii,  ot=  it;i[t;It=  ci  ld  evaluacion  Clelallaaa  Cle  la  neCeS¡dad  O
la demanda real de un bien, obra o servicio en el mercado o sector específico que está siendo
considerado para la contratación pública.

Este análisis es fundamental para comprender cuán relevante es la contratación con re'ación
a  las  necesidades exI|stentes en  el sector,  para  lo cual es  necesario  realizar un  análisis de
procesos  de  contratación  que  han  adquirido  bienes,   obras  o  servicios  siml'Iares  con  el
propós¡to  de  conocer la forma  en  que  lo  contrataron  y.encontrar oportunidades  de  mejora
para el futuro proceso de contratación.

La  información  del  comportamiento  del  gasto  permite  al  Departamento  Administrativo  de
Gestión Jurídica Pública -DAGJP,  recopilar información histórica sobre cómo se ha  llevado
a  cabo  la  contratación  de  la  prestación  del  servicio  de  vig¡Iancia  y  control  judicial  de  los
procesos judiciales  en  los  que eI  Distrito  Especial  sea  pafte  o tenga  ¡nterés,   É6  conocer las

pxper,encias   y   consolidar   la    información   sobre    las    buenas   prácticas   que   se    han
implementado tanto eI D¡str¡to de Santiago de Cali,  como otras entidades estatales.

La  siguiente  informacI|ón  orienta  la  verificación  de  la  necesidad,  así  como  la  determinación
rJ^    r^J~,,:^:J^_    L_._l_.'l:i___Ji__   _de  requisitos  habl'Iitantes,  espec¡ficaciones,  requisitos  mínimos técnicos

__   _ __  ___'_--)   t^++l   \/\/lI

_  _       _   levaluación udicaci'ón,  entre y metodologías de

Este  documento  es  prgpiedad  de   la  Administra.cIÓn  óentral  del  D¡strito  de  Sant,ago  de  Ca"    Prohibi'da  su   copia,   alteración   o
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__(%    ,rió=Í3`_í)_;                  (-(      Sy  3yÍ*)í3~631Tí   r;:-,;y%:,/:O=í  ;

La tabla  NOs  detalla  los  contratos adelantados  por el  Distrito  Especial  de  Santiago de  Cal¡,
relacionados   con la   contratación   de   prestación   de   serv¡cios   para   real¡zar   el   reg¡stro,
seguim¡ento y vig ilancia judicial  de  las demandas en  las que el  D¡strito de Sant¡ago de Ca l

es parte.

Tabla 8.:  PROCESOS DE CONTRATAClÓN ADELANTADOS POR EL DISTRITO DE
SANTIAGO  DE CALl

~  Variable y    y-€OntíatO1--:        i7Í   < ^~    6ofitrato 2 :-y=~:Y-        i`yC:oWúato3Y~     Y:J-:     `J`_=_:y \L__ ;  -  ¿ontrato 4

VígenC¡a .Y   =5__ 2021 2019 2025 2025

`\~riúméfO úe PrQ€é+SO:;   L^
4121.010.32.1.162-2O21 4121.010.32.1.036-2019 4121.010.32.1.07O-2025

4121.O10.32.1.076-2025

L¡nk~ d?I  prQcéso   =-^_y

https://commun¡ty.secop.go https://commu nity.secop.go https://commun-ity.secop.g
https://commu n¡ty.secop.gov.co/Publicne

v.co/Publicrrendering/Oppo v.co/Publicrrendering/Oppo ov.co/Pu blic/Tender¡ng/Op nder¡ng/Opportun¡ty

hu n¡tyDetail/l ndex?noticeUl hunityDetail/l ndex?noticeUI portunityDetail/lndex?not¡c Detail/lndex?noticeu
D=CO1.NTC.2421587&¡sFr D=CO1.NTC.780723&isFro eU ID=CO1.NTC.7874817&¡s lD=CO1.NTC.84183

omPublicArea=True&isMod mPubl¡cArea=True&isModa From Pu blicArea=True&¡sM 96&¡sFromPublicAre

a'=False I=False odal=False a=True&¡sModal=FalSe

Modalibad  d\ét;::<;:§éleéC¡6n;ZtLtyr CONTRATAClÓNDIRECTA MINIMA CUANTIA MINIMA CUANTIA MINIMA CUANTIA

1 3 5 5Cantña-d=dé á~fffiTüñüé<~:y

Prestar                        serv¡c¡os

Contratar   la   prestac¡ón   deservic¡osespecial¡zados

"Prestación    de   serv¡cios Prestación                de

profes¡onales de  apoyo  a  la  gest¡ón  de servicios  de  apoyo  a

especial¡zados y de apoyo alagest¡ónalDepartamento la          subdirección          de la     gestión     de      laSubd¡recciónde
defensa          jud¡cial           y

Adm¡nistrat¡vo    de    Gestión para              la             vi   ilancia, prevención       del       daño Defensa    Jud¡c¡al    y

Objeto contradual

segu¡m¡ento    y    control    deprocesosjud¡ciales,elcarguedelainformaciónalaplicat¡voenelapl¡cat¡vo
Jurídica         Públ¡ca         para ant¡ju ríd ¡co                            del prevención  del  Dano
realizar  la  reconstrucc¡ón  y depahamento Antijur¡d ico                del

actual¡zación          de          lasdiferentesactuac¡onesde adm¡nistrat¡vo   de  gestión DepartamentoAdministrativo         de

juríd¡ca  pública  del distrito
todos           los           procesosjudicialesenloscualeshace

Sistema  de  lnformación  deProcesosJudiciales'',la espec¡al   de   Santiago   de Gestión             jurídicaPub'icadelDistrito
Cal¡,                    en                    'o

parte       o      se       encuentrev¡nculadoeID¡stritode
investigacion,  depuracion  yactualizacióndelabasede correspond¡ente      a      las Especial de SantiagodeCali,ernlo

act¡vidades    de    reg¡stro,
Sant¡ago     de     Cali     hastad¡ciembrede2021enel

datos     de     los     procesosubicadosenlosJuzgadosy segu¡miento    y    vig¡Iancia correspondiente       alasactividadesde
jud¡c¡al   de   los   procesos

sistema  Jur¡soft,  ¡ncluyendo
Tribunales    Superiores    delMunicipiodeSantiagodeCaliydemásreg¡onesdelPaís,ConsejodeEstadoyCorteSupremadeJustic¡a

judiciales   en   los   que   e reg¡stro.  segu¡miento

v¡gilancia     jud¡c¡al     de     los distr¡to         especial         de y    vigilancia    judicial

procesos  jud¡c¡ales  activos, Santiago     de     Cal¡     sea de los procesos
con el objet¡vo de establecer parte,        se        encuentre judic¡ales  en  los  que
de    manera    oportuna    los v¡nculado  o  tenga  interés, el    Distrito    Especia

mecanismos asegurando                         la de  Santiaqo  de  Call

Este  documento  es   propiedad   de   la  Admin¡strac¡ón   Central   del   Distrito   de  Sant¡ago   de   Cal¡.   Prohibida   su   copia,   alteración   o
modificación  por cualquier med¡o,  sin  prev¡a  autorización del Alcalde.
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VERSlÓN 001
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actualización         en         elsistemadegestiónparaelreg¡strodeladefensajudicial(S.G.P.R.D.J)endesarrollodelproyectodeinversióndenominado"fortalecimientodelc¡clodedefensajurídicaydelapoIÍticademejoranormativadeld¡stritoespecialdeSantiagode sea          parte,          seencuentrev¡nculadootengainterés,asegurandolaactualizaciónenels¡stemadegestiónparaelregistrodeladefensajudic¡al(S.G.P.R.D.J)endesarrollodelproyectode

`-`1«Í--:=r_:--_:,,,.'           -'),(,),(:(Y^`:=``:i-J~`^;`,:Y^J`i(`;{:X;/:,/)/,:-X`(,    ,,1)lj^,1X(-±   /-3-_

•ly-),

lJ-.                -(((-(-(((        x---`-,rJ3i-_`_-S_SSs:^-_V`~;:`ryt__%ír-y

Calil) ¡nversióndenominado"Fortalec¡miento delc¡clodedefensajurídicaydelapolíticademejoranormativadelDistritoEspecialdeSaritiagodeCali."

úálYardet &ntr+átb--:Yy  t $59.900.000 $73.780.000 $14.994.000 $17.850.000

REDJUDICIAL S.A.S REDJUDICIAL S.A.S
ENLACES JuDICIALESS.A.S. ENLACESJUDICIALESS.A.S.

®      ~         e      ®-              ®                ®      © 30 Días 10 (Meses) Tres (3) meses Cinco (5) meses

EI   Distrito   de   Sant¡ago   de E'   Distrito   de   Santiago  de

EI                     DepartamentoAdministrat¡vodeGest¡ÓnJurídícaPúblicadelDistritoEspecialdeSantiagodeCali,cancelaráalcontrat¡staelvalordelpresentecontratoenpagosparc¡ales,enTRES(3)cuotasiguales,previacert¡fjcaciónde EI         Djstrito         deSantiagodeCalÍcancelaráelvalordelcontratoenpagosparcialescorrespond¡entesalmenorvalormensualofeftadoenelprésenteprocesodeselección,inclu¡dolVA(SlAPLICA)ydemás

-1'`)  `)<,<}))`;<            i-SYÍ;/dXQ-£  _fÍ*ÍSX~§íS'ffÍ^^^-É-¿Cí/'%fÍÍ~í~ cumplimiento                        a
costos     directos     oindirectosquese

--=-:   x,          ,;S:;_;1;J;)f,-~z`

Cali   cancelará  el  valor  del Cali  cancelará  al contratista sat¡sfacción  expedida  por
contrato   en    un    (1)    único el valor del contrato en diez el superv¡sor del contrato.Estoseharáprevioreciboaenterasat¡sfaccióndelosbienesy/oporpartedelSuperv¡sor,dentrodelostreinta(30)díassiguientesa'aradicaciónendebidaformaycontodoslosanexosdelafactura,previoelcumplimientodelosrequisitosdeLey.
pago total (10)  cuotas generen.Estose hará  previoreciboaenterasat¡sfacx:ióndelosbienesy/oporpartedelSupervisor,dentrode'ostre¡nta(30)díassiguientesalarad¡cac¡ónendebidaformaycontodoslosanexosdelafactura,previoel

Este  documento   es   propiedad   de   la  Administración   Central  del   Distr¡to  de  Sant¡ago  de   Cali.   Prohib¡da   su   cópia,   alteración   o
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Con     la     presentación     deTRES(03)cehificacionesdeexperienc¡aencontratossim¡laresalobjetodelpresenteproceso,ejecutadossat¡sfactor¡amente,

El  Oferente  deberá  aportarcomomáximotres(3)certif¡cacionesdeexperienciaencelebraciónyejecucióndecontratosdeprimerordencuyoobjeto

Se           tendrá            comoexperienciamínimahabílitantedelproponente,laacreditacióndemáximoTRES(3)CERTIFICACIONES,ACTASDE
Se       tendrá       comoexper¡enc¡amín¡mahabil¡tantedelproponente,laacreditacióndemáximoTRES(3)CERTIFICACIONES,ACTASDE

+x p?^rienpia>  ,e¥:!g iüá+`:?==;_t,tT¡^:_y`::-~¡r;~~A^yÁ_,t;`y•^yy~(3-):{(:;Fjí;y<•¡(.-ú))y~•_--:-¡r:¡'\._¡--

exped,das     por     entidadesoficialesy/oprivadasconlasquehayacontratado,cuyasumator¡aenvalorseamínimodel100%delvalordelpresupuestooficialest¡madoparaesteprocesoydemuestrenmín¡mó3añosdeexper¡enc,'a.
sea     ¡gual    al     objeto    delcontrato,paraentidadespúblicasy/oprivadascuyasumator¡aenSMMLVseaigualosuperioral100O/odelpresupuestooficialenSMMLV. TERMINAClÓN             Y/OACTASDELIQUIDACIÓNdecontratosejecutadosyterminadosporelmismoproponentedecontratoscelebradosconparticularesoentidadesestatales

TERMINACION  Y/OACTASDELIQUIDAClÓNdecontratosejecutadosyterminadosporelproponentedecontratoscelebradosconpah¡cularesoentidadesestatales.

_CódigOS  UN§?§é»;::
8O111501   -

92101805 -Trámites deapelac¡ónorevisiónjud¡cial
80111501  - 81111700-

Perfeccíonamiento de la Perfeccionamiento de la Sistemas de manejo
func¡Ón de gestión función de aestión de información MIS

`*•>;,:,;/:f,,^(+-.^--/=¡---y-     -tGara"asyS%-'g~fiF?á-\

-Cumplímiento      20O/o       delva[ordelcontrato.Porel

-Cumplim¡ento      20%      delvalordelcontrato.Porelt¡empodeduracÍÓndelcontratoytres(3)mesesmás.-Cal¡daddelServic¡os10%

-Cumplimiento     10%    delvalordelcontrato.Porladuracióndelcontratoy

-Cumplim,'ento    100/odelvalordelcontrato.Porladuracióndelcontratoycuatro(4)meses

t¡empo     de     durac¡ón     del
cuatro (4) meses mas. maS.

contrato  y cuatro  (4)  meses -Calidad      del      Servicios -Calidad                      del
más. del valor del contrato.  Por elt¡empodeduracióndel

10%        del        valor        del Servicios     10%     del

-Pago           de            salarios, contrato.   Por  la  durac¡ón valor     del     contrato.
contrato   y   tres   (3)   meses del  contrato  y  cuatro  (4) Por   la   duración   del

prestaciones               socialesIegaleseindemnizacioneslaborales,5%delvalordel maS.-Pago           de           salarios, meses más.-Pago de      salarios,prestacionessoc¡ales5%delvalordelcontrato.Porladurac¡Óndelcontratoytres(3)añosmás. contrato  y  cuatro  (4)mesesmás.

contrato.   Por  el  tiempo  deduracióndelcontratoytres(3)añosmás. prestac¡ones               socialeslegaleseindemn¡zac¡onesIaborales,10%delva[orde'contrato,Pore'tiempodedurac¡óndelcontratoytres(3)añosmás. -   Pago   de   salarios,prestacionessociales5%delvalordelcontrato.Porladuracióndelcontratovtres(3)añosmás.

No Aplica para este

El  anál¡s¡s  de  las ofertas  se De    conformidad    con    el De  conformidad  con
desarrollará en dos etapas: numeral    4     del     artículo el     numeral     4     del

L     t   éritbriosv~~de L~y^  y+;
2.2.1.2.1.5.2   del   Decreto artículo   2.2.1.2.1.5.2

eva'uáción\ \ ; proceso de Seleccióh Primera                             etapa: 1082       de       2015,        se del  Decreto  1082  de
correspondiente         a         la verificará    que    la    ofena 2015,    se    verificará
verificación de'  precio presentada  con  el  menor q ue          la          oferta

Este   documento   es   prop¡edad   de   la  Adm¡nistrac¡ón   Central  del   Distrito   de   Santiago  de   Cali.   Proh¡bida   su   copia,   alteración   o
modificación  por cualqu¡er med¡o,  sin  prev¡a autorización deI Alcalde.
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Segiinda  etapa:  ver¡ficac¡Ón
de              los              requ isitos
habiI¡tantes.

Dado  que  la  evaluac¡ón  de
las  ofertas  es  fundamental,
sólo     aquella     ofeha     que
presente el  prec¡o  más  bajo
pasará  a  la  segunda  etapa
(verificación    de    requisitos
hab¡litantes),                             de
conform¡dad           con           lo
establecido en el numeral 6O
del  ahículo  2.2.1.2.1.5.2  del
Decreto  1082 de 2015.

En  caso de que eI  Oferente
que  se  ub¡que  en  el  primer
puesto     por    presentar    la
oferta   con   el   precio   más
bajo   NO  CUMPLA  con   los
requisitos    hab¡litantes,    se
procederá  la verificación  de
los    m¡smos,     al    Oferente
ub¡cado en el segundo lugar
y así sucesjvamente.  De  no
lograrse   la   habiI¡tación   se
declarará         des¡erto         el
proceso de mínima cuantía.

Bajo    tal    consíderación    e[
Departamento
Administrativo   -de    Gestión
Juríd¡ca  pública  sol¡citará  a
los   Oferentes   en   igualdad
de           condic¡ones,           Ios
requisitos  de  que  adolezca
la       ofefta       y       que       no
constituyan  los  factores  de
escogencia  establecidos  en
esta inv¡tación. En el acto de
solicitud  al  contrat¡sta   para
que  subsane,  se  le  indicara
el  plazo del que dispone,  so
pena    del    rechazo    de    la
oferta.

precio en  su  valor un¡tarío
cumpla            con             las
condiciones           de           la
¡nv¡tación.                                De
conform¡dad         con         el
numeíal    4    del    ahículo
2.2.1.2.1.5.2   de'   Decreto
1082       de       2015,        se
verificará    que    la    ofeha
presentada  con  el  menor
precio en  su valor unitar¡o
cumpla             con             las
condic¡ones          de          la
¡nv¡tación.

El   proponente   dil¡genciar
su   propuesta   económ¡ca
enelSECOP llysegúnel
formato   correspondiente.
Para        el        efecto        la
calificac¡ón           de           las

propuestas     económicas
se     real¡zará     sobre     el
VALOR               MENSUAL
INCLUIDO                           IVA
debl'damente
d¡ligenc¡ado.

presentada    con    el
menor  precio  en   su
valor  unitario  cumpla
con   las   cond¡c¡ones
de   la   invitac¡Ón.    De
conformidad   con   el
numeral         4         del
aftícuio   2.2.ii2.iI5.2
del  Decreto  lO82  de
2015,    se    verificará
que          ia          ofena
presentada    con    el
menor  precio  en   su
valor un¡tario cumpla
con   las   cond¡ciones
de  la  invitac¡Ón.

Fuente:  SECOP  l y  ll.

A continuación, se resenta la consulta de rocesos de contratación del D¡strito de Santia
Este  documento   es  propíedad   de   la  Administrac¡ón   Central  deI   DÍstr¡to   de  Sant¡ago  de   Cali.   Prohib¡da  su   copia,   alteración   o
mod¡ficación  por cualquier medio,  s¡n  previa autorización  del Alcalde.
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de  CaI¡,  a través  del  modelo  de  abastecim¡ento  estratégico,  para  la   contratación  bajo   del
código   UNSPSC   80111501,      81111700  y   92101805     celebrados   por  el   Departamento
Admin¡strativo de Gestión  Jurídica  Pública en  la plataforma SECOP  Il  a pariir del  año 2020
hasta  lo  corrido del  año  2026.    Es de  aclarar que  los  procesos  revisados  corresponden  a
años  anteriores  al  2020  pero  la  plataforma   arrojó  información  a  partir del  Ol  de  enero del
2020.

Gráfica No. 7 Anális¡s de la demanda 2020-2026
Gasto -Cantidad

Procesos del  D.A.G.J.P.  Distr¡to de Santiago de Cali
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Fuente:  Colombia Compra Efic¡ente-Modelo de Abastecimiento Estratégico21

En   la   gráfica   del   gasto   anual   y   mensual   se   puedo   ev¡denc¡ar   en   las   categorías
seleccionadas, que entre los años 2020 a 2026, el Departamento Adm¡n¡strativo de Gest¡ón
Jurídica  Públ¡ca del  Distrito de Santiago de Cali tuvo  un  Gasto total   de   $25.751.117.786,
siendo el  2024 el año  en el ue más se com romet¡ó recursos orvalorde $4.623.781.606

2l

https://app.powerbílcom/vicw?r=iyJrI_¡oiOTkOhmh/MI M_iMtYzhkOSOONDUwLThmOTEtMiiiRnihÁTQ,t+ITEyYTczliwidCl6l,diMmi,NDFI L'rl
ONTEtNDlkMCO4Y2Ixl,Tc5ZDVIM2O4YzFiZSlslmMiO_iR9
Este  documento  es  propiedad  de   la  Adm¡nistración   Central  del   D¡strito  de  Santiago  de  Cali.   Prohibida  su  copia,   alteración   o
modif¡cación  por cualquier medio,  sin  prev¡a autorizac¡ón  del Alcalde.
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001

por los códigos revisados,   con un total de  1.172 contratos

Gráfica No. 8 Análisis de la demanda 2020-2026
Valor est¡mado por familia

Procesos D.A.G.J.P.  Distrito de Santiago de Cali
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En   cuanto   al   comportamiento   de   contratación   por   bienes   y   servic¡os   uNSPSC,   el
clasificador de bienes y servicios -familia 8011  tuvo el valor más alto contratado con  una
participación  del  97,81%.  Cabe   aclarar que  es  por medio del  código  80111501,  a través
del cual se realiza  la contratación por prestac¡ón de servicios profesionales y de apóyo a la
gestión  deI  Departamento,  razón    por  la  cual  laS  cifras  identificadas  no  serán  objeto  de
estudio del  presente anál¡s¡s del sector,  pues  las  cifras  no corresponden  específicamente
al objeto a contratar.

Gráfica No.  9 Análisis de la demanda 2020-2026
Modalidad de contratación

Procesos  D.A.G.J.P.  D¡strito de Santiago de Cal¡

Este  documento  es   prop¡edad   de   la  Adm¡nistración   Central   deI   Distrito  de  Santiago  de   Cal¡.   Prohib¡da   su   cop¡a,   alterac¡ón   o
mod¡ficación  por cualqu¡er med¡o,  s¡n  previa autor¡zación deI Alcalde.
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total de contratos de 546,11  mil.  Esta c¡fra corresponde en gran cantidad a los contratos de
prestación de servicios profesionales de apoyo a la gestión.

Gráfica No.  11  Análisis de la oferta 2020-2026
Por modaI¡dad de selección
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Fuente:  Colombia Cóhipra Efic¡ente- Modelo de Abastecim¡ento Estratégico

En cuanto al análisis de la oferia en el  MAE de la modalidad de contratación directa frente
a  las compet¡t¡vas.

nS^s-::~-t    --,-.~_-t     /    í,lr    t;`(`           t        .=(:,            ;::r_~--/^__:^t    í,;-::r,'?i'-£__~_/-á__~`-1~áJrcy~rg_~_<yY,/~_~y~(`c,_                                   ü(                     )_J

)                           í

La  tabla   NO9  detalla   los   contratos  adelantados  por  otros  organismos  a   nivel   nacional,
relacionados con  [a contratación de v¡g¡lancia judicial:

Tabla 9:  PROCESOS DE CONTRATAClÓN ADELANTADOS POR DIFERENTES
ORGANISMOS A NIVEL NACIONAL

-== Y~-tá:É:^~~~Ent¡üaÚ^i   ^^ :^~,É^~:::::_~_^:_::~+ ^ y
t!:-_:;¿         y   ériüdáü+:2éJtJ:     y  _    ^:^`^  ~_Sy:~=r~:=_:-.   ;h>y~^~3_n¿r``;íX>XíTLÁ~-=Z;

^^y     ^  rÉYntidád  3

_    V©áh¢á(Jt  t:   (t^-)-y 2025 2O25 2025

Entidri  ~ x~ y MINVIVIENDA SUPERSOCIEDADES AGENCIA NAClONAL DE  DEFENSAJURÍDICADELESTADO

• Ñúñ-?e® de( áfüffi,(Í
MVCT-IP-001 -2025 lPOI  DE2025 MC-001 -2025

Este   documento  es   propiedad   de   la  Administrac¡ón   Central   del   Distrito  de  Santiago  de  Cali.   Prohibida  su   copia,   alterac¡ón   o
modificación  por cualquier med¡o,  s¡n  prev¡a  autorizac¡ón del Alcalde.
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https://community.secop.gov.co/Publ¡
https://www.secop.gov.co/CO1 https://community.secop.gov. co/Publicnendering/ContractNot¡ceManagem

cnendering/ContractNoticeManagem
ent/l ndex?currentLanguage=es- BusinessLinenendering/ContractNot¡ceView/lndex?notice=CO1.NTC_7315786

ent/lndex?currentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=CO&Sk¡n N CO&Page=log in&Country=CO&Skin

ame=CCE Name=CCE

;=    MOdaffladüé^y~: ~_:-=-,§eleCcñpy:,tT^~ M,'n¡ma cuantía MÍnima cuantía Mínima cuantía

Cantidad déOferentes    ^Y
3 13 4

Objeb st3ntracúlái~ :^r_fi_-y-=[

Prestar   serv¡cios    para    la   vig¡lanciajudicjaldelosprocesosenlosquehaceparteelMINISTERIO,FONVIVIENDAyelextintoINURBE,anivelnacional.

Prestar el serv¡c¡o especializado Prestac¡ón       de       servicios       de
de     vigilancia     judic¡al     de     los vig¡lancia,  seguimiento  y  control  de

procesos   judiciales   en   que   la los    procesos    jud¡c¡ales     que     la
Super¡ntendenc¡a                         de Agencia     Nacional     de     Defensa
Soc¡edades  sea  parte  o  tenga Jurídica    del    Estado    indique,    en
interés,     que    cursen     en     los desarrollo       de       sus       procesos
diferentes  despachos  judic¡ales misíonales  de  defensa  jurídica  del
a  nivel nacional Estado.

^    Valorüet cQnúá~téP_~Á__- $34.000.000 $15.669.500 $28.204.000

^      ÉToyvri~d;; y:_:_^    >:_~ LUPA JURIDICA SAS
R.L RESEARCH & RESEARCH & DEVELOPMENT IN

DEVELOPMENT IN  LAW S.A.S lAW S.A..S.

PlaZQ Cle] Cmtt`rató +^Y 10  (Meses) 11  (Meses) 319 (días)

-((     _e,    ,_,y¢    ;,-_,?i-__---_x*--,"-'l#,-Z#,_ícSSs

EI          MINISTERIO          pagará          alCONTRATISTAelvalordelcontrato,demaneramensual,respectodelosprocesossobreloscualesseefectuóseguim¡ento;atendiendoalosvalores

El  valor  del  contrato  se  pagaráenmensualidadesvencl'das

La AGENCIA  pagará  al  contratista  el
un¡tar¡os establec¡dos en la propuesta valor del  contrato  por mensual¡dades
económ¡ca  defin¡tiva  del  contrat¡sta  y venc¡das     según     el      número     de
de   acuerdo   con    la   naturaleza   delcontratodeprestacióndeservicios; procesos     vigilados     y     controladosduranteelrespectivoperiodo,de

•)c*-(   )  ,()z~/r   (   l-::':.±`    --7_C:rS/S>-~/~:)-=          )ü,,*-¿y_

según   el   número  de   procesosefect¡vamentevigiladosencadaperíodo
previa    presentación    de    la   factura, acuerdo  con  los  valores  presentados
cehificac¡ón   de  cumplimiento  de   las en   su  ofeha  y  serán   efectivamente
obligac¡ones  a  cargo  suscrita  por  el pagados   dentro   de   los   treinta   (30)
supervisor  del  contrato  y  cert¡ficación días siguientes a la presentación de la
de   pago   de   aportes   al   S¡stema   deSeguridadSociallntegral,conformealoestablec¡doenlaLey789de2002,Ley1150de2007,deacuerdoconlosserviciosefectivamenteprestados. respect¡va factura electrónica.

Este   documento   es   propiedad   de   la  Adm¡nistración   Central  del   D¡str¡to   de   Santiago  de   Cali.   Prohibida   su   cop¡a,   alteración   o
modif¡cación  por cualqu¡er med¡o,  s¡n  prev¡a autor¡zación del Alcalde.
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Los   proponentes   deberán   acreditar

El  proponente  deberá  acreditar

El        proponente       deberá        allegarMÁXIMÓDOS(2)CERTIFICACIONESdecontratossuscritos¡niciadosyterm¡nadosconanterioridadalc¡erredelpresente

•3~--:  _.-,_ =ií,   __'J!-SS~)<;-`y-áJ-~;LiiÍ<áÍ<-3_Í,/~/,/V--, experiencia     en     máximo     dos     (2) proceso       de       contratación       con
contratos   ejecutados   con   entidades entidades  públicas  o  privadas  y  que

i  )Y\X_)})>TYi:  ~~ ;3Z_;)^S)/-^{``_`~^^_y(;)`         Y:\Y¡Si!,)X,:_,;-__#s:€=--=,--`(^,J,;`f^yS:S:YS:,:_{^ry:~fÍS(~{::-#+Ét(yY~y;:Srr*`(í

públícas   o   pr¡vadas,   que   contenga su   objeto   o   act¡vidades   principales
objeto similar o  igual al de  la presente con   tres    (3)   ceftificaciones   o correspondan  a  vigilancia  judícial  y/o
contratación,   El  valor  de  uno  de  los constancias de cumplimíento de seguimiento      jud¡cial,       cuyo      valor
contratos    que    se     presente    para contratos     celebrados     por    el sumado sea  igual  o  super¡or al  100%
acreditar la experiencia deberá ser por proponente        con       entidades del  presupuesto  oficial  as¡gnado  para
un       valor       ¡gual       o      superior      al públicas  o  privadas,  nacionales el  presente  proceso  de  contratación,

presupuesto         oficial         de         esta o           internacionales,           cuya es dec¡r 19,81  SMMLV.
contratac¡ón.  El valor del presupuesto sumatoria sea igual o superior al

Los  consorc¡os  o  un¡ones temporalesdel  contrato  restante deberá  ser ¡gual 1 OO% del valor establec¡do en el
o    superior    al    50%    del    valor    de' Presupuesto  Ofic¡al  con  objeto a  través  de  sus  miembros  deberán

presupuesto oficial establecído para el similar  al  presente  proceso,  es acreditar         MÁXIMO         DOS         (2)

presente    proceso    de    contratac¡Ón. decir,  prestación de servic¡os de CERT'FICAClONES  donde  cada  uno
Numero   De   Procesos  Vigilados:   En vigilanc¡a        judicial        a        nivel de  los  integrantes deberá  acreditar al
cada   cehificación   que   se   pretenda nac¡onal. menos  una  (1)  cehificación,  y que  su
acreditar, debe contener además que objeto      o      actividades      princ¡pales
el contrat¡sta vig¡ló  un mínimo de  10OO correspondan   a   objetos   similares   o

procesos judic¡ales y/o extrajudiciales. que  contengan  los  bienes y  serv¡ciosincluidosenelpresenteprocesoyquecumplaconlasmismasdeterminacionesdelPROPONENTESINGULAR.

y       uW§P§G`yht)t\

92101805 -Trámites de apelación 80121500 -Servicios de
80121500 -Serv¡cios de derechopenal

o  revisión jud¡cial derecho penal

:,,r,    __=<     ,  :   :;rÍ;¡,,;Éí::?_::-_Y±^/^),-~TCÍ£y~i/-~^~S€`^-_,',,,_:.AZs`,(_s_-:     •Üj_--';__:}±-,:)`--_,yf4S'-

a)    Cumplimiento:    Por    una    cuantíaequívalentealveinteporc¡ento(20%)

a)   Cumplimiento,   de  todas   las
á)      Cumpl¡miento,      de     todas      las

del   valor   total   del    contrato   y    una obligaciones    que    adquiere    con    el
durac¡ón igual al plazo de ejecución de obligaciones  que  adqu¡ere  con presente    contrato    equívalente        al
este y seis (6) rf`eses más o el t¡empo el presente contrato equivalente (20%)  del  valor  del  mismo,  desde  la
f¡jado para  la  liqu¡dación.b)Ca'idaddelserv¡cio:     Por    una al  (10%)  del  valor  del  contrato, fecha de suscr¡pción del contrato,  por

por  el  término  de  duración  del el plazo de ejecución y seis (6) meses
contrato y (6) meses más. más.

cuant,a    equivalente    al    veinte    porc¡ento(20%)delvalortotaldel
b)        Calidad        del        servic¡o, b)  Calidad  del  servic¡o,  equ¡valente  al

contrató   y   con   una   vigencia   por   el equivalente   al   (10O/o)   del   valor (20%) del prec¡o del contrato,desde la
plazo de ejecución  del contrato y se¡s del  contrato  hasta  por  El  plazo fecha de suscripc¡ón del contrato,  por

(6) meses más. del contrato y un  (1) año  más. el plazo de ejecución y se¡s (6) mesesmás.c)Pagodesalar¡osyprestac¡ones

c)   Pago   dé   salarios   y   prestaciones c)       Pago       de       salarios       y
soc¡ales                   LEGALES                   E prestaciones                     soc¡ales,
INDEMNIZACIONES       LABORALES: equivalente al 5% del  precio del sociales,   equivalente al 5% del precio
Por  una  cuantía  ¡gual  al  5%  del  valor contrato   hasta  el   El   plazo   del del    contrato    desde    la    fecha    de
total  del  contrato y  una duración  igual contrato y tres (3) años más suscripc¡ón  del  contrato,  por  el  plazo
al plazo de ejecución y 3 años más. de ejecuc¡ón y tres (3) años más.

Este   documento  es   propiedad   de   la  Adm¡nistración   óentral   del   D¡strito   de  Santiago  de   Cali.   Prohibida   su   copia,   alteración   o
mod¡f¡cación  por cualquier med¡o,  s¡n  previa autorización del Alcalde.
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Todos        los       oferentes       deberán
El   proponente   debe   indicar  elvalordesupropuesta,ten¡endo El   proponpropuesta5Para ente   deberá   dil¡genciar  sueconómicaenelFormatolacalificac¡Óndelas

presentar   su   propuesta   económ',ca en   cuenta   todos   los   ítems   y
d¡Iigencia ndo      el      anexo       No.       2 requisitos   establecidos   para   la

propuestaelvalorunincluyendoquehayaelnumeras  económicas,  se  evaluaráitarioporprocesovigilado,ellVAylos¡mpuestosalugar.Deconformidadconl4delartículo2.2.1.2.1.5.2
Propuesta  Económica  establec¡do  en presentac¡ón      de      la      misma
la    invitación.    La    sumatoria    de    los ind¡cados       en       la       ¡nvitación
valores   un¡tarios   indicados   en   este pública  y  deberá  presentarla  a
anexo,   será  el  valor  con  el  que  se través      de      SECOP      II.      La
compara rán  las  oferias  para  escoger propuesta      que,      cumpliendo del     Decreto     1082     de     2015,     se
la  de  menor  valor,  siempre  y  cuando todos los requisitos establecldos verif¡cará que la ofena presentada conelmenorprec¡ototalcumplaconlascondicionesdelainvitación.
cumpla          con          los           requ¡s¡tos como   habilitantes.   presente   el
establec¡dos. menor         precio,         será         laseleccionada

Fuente:  SECOP  ll.
-_I__T__ __-__ -_. _`JL\l

BBD©                    ©                B                      ©              ®Á         Á            ®                 B                ©

EStáiA L -A                       ®                      l

A cont¡nuación, se pdelamuestraeneabastecimientoestrainformacióndelaplresenta la coñsulta d'presenteanálisistégico,paraloscóataformaSECOPll,e procesos de contra¡ación-dedelsectoreconómico,atradigosUNSPSC92101805ytomandocomobaseelperi las entidades objetovésdelmodelode80121500.Sefiltróodo2020-2026para

tener un comparativo de los últimos años así:

Gráfica No.12 Filtros  de búsqueda MAE 2020-2026
Procesos Otras entidades
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Fuente:  Modelo de Abasteclimiento Estratéa¡co -CCE

Este   documento  es   propiedad   de   la  Admin¡strac¡ón   Central  del   D¡strito  de   Santiago  de   Cali.   Prohibida   su   copia,   alteración   o
mod¡ficación  por cualqu¡er med¡o,  sin  previa  autorización del Alcalde.
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Gráfica No.14 Análisis de la demanda 2020-2025
Comporiamiento cód¡gos UNSPSC

Otras entidades
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Fuente: Modelo de Abastecim¡ento Estratég¡co -CCE

Se aprecia que durante este periodo estas entidades en su Departamento Jurídico r?al'izaron
261    contratos   med¡ante   los   códigos   UNSPSC   referenc-iados.    El   compohamiento   de
contratación  por bienes y serv¡c¡os  UNSPSC,  el  clasificador de bienes y servicios -familia
8012 Servicios legales tuvo un porcentaje más alto de pahicipación de 98,11% con un total
de  255  contratos  suscritos frente  a  la familia  9210  con  6  contratos  suscritos  en  el  mismo
per¡odo'

Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratég¡co -CCE

La modal¡dad de selección más util¡zada por las entidades de los procesos rev¡sados, es la
contratación  directa,  seguida  la  contracción  especial  y  el  porcentaje  más  bajo  la  mínima
cuantía.

Este  documento  es  propiedad   de  la  Admin¡stración  Central  deI   Distrito  de  Santiago  de  Cali.   Prohib¡da  su  cop¡a,   alteración  o
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Gráfica No.  17 Análisis de la oferta 2022-2026
Modalidad de selección por UNSPSC ¡dentif¡cados

Otras entidades
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Fuente: Modelo de Abastec¡miento Estratégico -CCE

En  este mismo análisis de la oferta se ¡dentifica que estas tres entidades llevaron a   cabo
sus contratos en  mayor proporción med¡ante la modalidad directa,  seguida de la selección
especial.

Si b¡en es cierto las empresas que prestan el servicio de vigilancl'a judic¡al tienen una amplia
rama  de  entidades  que  requieren  sus  servicios  tanto  en  la  empresa  privada  como  las
entidades   oficiales,   no   hay   una   plataforma   que   permita   identificar   las   contracciones
adelantadas por empresas privadas en la actualidad.

®   Modalidad de Contratación establecida en los procesos consultados:  Una vez revisada
la   información   obtenida   en   las   secciones   6.1   y  6.3,   se   puede   deducir  que     las
modalidades  de  contratación  más  empleadas  para  adelantar  procesos  relacionados
con  la vigilancia de  procesos jud¡ciales,  son  la  contratac¡Ón  d¡recta   en  proporción  del
14)290/o la modal¡dad de mínima cuantía 85,71%

Este   documento  es   propiedad   de   la  Administración   Central  del   D¡strjto   de  Santiago   de   Cali.   Prohibida   su   cop¡a,   alteración   o
modificac¡Ón  por cualquier medio,  sin  prev¡a autorización del Alcalde,
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®   Plazo  del  contrato  establecido  en  los  procesos  consultados:  Ten¡endo  en  cuenta  la
¡nformación obtenida en las secc¡ones 6.1  y 6.3,   el   plazo promedio para llevar a cabo
los contratos es un aproximado de 7 meses.  Dicho-plazo puede variar de acuerdo a la
necesidad de cada entidad.

Presupuesto:  De acuerdo con  la  información obtenida en  las secciones 6.1  y 6.3,  se
ev¡dencia que, Ios presupuestos de los d¡ferentes contratos osc¡lan entre $14.994.000
y  $73.780.000,  los  cuales  varían  de  acuerdo  a  las  actividades  específicas  de  cada
contrato,  al  número  de  procesos  y  al  tiempo  de  ejecuc¡ón.  Cabe  aclarar que  estas
cifras corresponden a contrataciones llevadas a cabo entre los años 2019 y 2025.

®   Condiciones de pago:  Rev¡sando la  información obtenida en  las secciones 6.1  y 6.3,
se encuentra que en cuanto a  las condiciones de pago de los contratos anteriormente
relacionados un  14,29% de los mismos pacto pago  en una sola cuota pago total y el
85,71 % pactaron pagos por cuotas mensuales vencidas.

®   Experiencia  exigida  al  proveedor en  los  procesos  consultados:  De  acuerdo  con    la
información  obtenida  en  las  secciones 6.1  y 6.3,  se  observa  que   el  71,43%  de  los
procesos solicitaron 3 ceriificaciones de experiencia en contratos similares ejecutados
satisfactoriamente,    mientras   que   el   28,57%    restante   solicitaron    únicamente   2
cert¡ficaciones  de  experiencia.  Los  años  de   experiencia  varían  entre  5,  3  y  l    año
según criterio de cada entidad.

En losprocesos solicitaron experienc¡a relaciónada con el objeto del contrato.y en      uno
de lós prócesos se solicitó que 'ÉEn cada certificación que se pretenda acreditar, debe
contener además que el  contratista vigiló  un  mín¡mo de  1000  procesós judiciales y/o
extrajud¡c¡ales'J, se sugiere tener en cuenta esta información en los estudiós previos.

CÓdigos   UNSPSC  exigidos  en   los  procesos  consultados:  Teniendo  en  cuenta   la
información  obten¡da  en   las  secciones  6.1   a  6.5,   se  evidencia  que,   los  códigós
uNSPSC solicitados fueron  los  que se  relacionan  a  continuación,  sin  decir esto que
no hayan otros cód¡gos que puedan relac¡onarse con el objeto a contratar:

Este   documento  es   propiedad   de   la  Administración   Central   del   Distrito  de  Sant¡ago  de   Cal¡.   Prohibida   su   copia,   alterac¡ón   o
modif¡cación  por cualquier medio,  sin  prev¡a autorizac¡ón del Alcalde.
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Tabla  10.  Códigos UNSPSC exig¡dos en los procesos consultados

Una  v
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ros que se

80111501 Perfeccionam¡ento de la función de gestión

921O1805 rámites de apelación o revisión judicial

80111701 Serv¡cios de contratac¡Ón de personal

80121500 Servicios de derecho penal

81111700 Sistemas de manejo de ¡nformación  MIS

Fuente:  Elaborac¡ón  propia -Información numeral 6.1  y 6.3

z  revisados  los  códigos  anteriores  y  realizando  búsqueda  de  ot
puedan ajustar al proceso objeto de este estudio,se encuentra que el código famil¡a
UNSPSC 801200OO "Servic¡os de asistencia lega "noguarda relación con el objeto
a contratar.

®   Garantías exigidas en los procesos consultados: Teniendo en cuenta la información
obtenida   en   las   secciones   6.1   y   6.3,   las   garantías   exigidas   en   los   procesos
consultados, fueron  las siguientes:

Tabla  11. Garantías ex¡gidas en los procesos consultados
Fuente:  Elaborac¡ón  propia -información  numeral 6.1 y 6.3
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CUMPLIMIENTO  (Artículo

Este  amparo  cubre  a  la  entidadestataldelosperjuiciosderivadosde:(a)elincumplimientototaloparcialdelcontrato,cuandoelincumplimientoesimputablealcontratista;(b)elcumplimientotardíoodefectuosodelcontrato,cuandoelincumplimientoesimputablealcontrat¡sta;(c)Iosdañosimputablesalcontratistaporentregasparcialesdelaobra,cuandoelcontratonoprevéentregasparciales;y(d)elpagodelvalordelasmultasydelacláusulapenalpecuniaria.

10% ó20% del Por el plazo de ejecución
2.2.1.2.3.1.7  del  Decreto valor del del contrato y cuatro (4) ó

1082 de 2015) contrato. seis (6) meses más.

Este   documento   es   prop¡edad   de   la  Admin¡stración   Central   deI   D¡str¡to   de  Santiago   de  Cal¡.   Prohibida   su   copia,   alterac¡Ón   o
modificacjón  por cualquier medio,  s¡n  prev¡a autor¡zac¡Ón  del Alcalde.
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CALIDAD  DEL SERVICIO
Este amparo cubre a la ent¡dadestatalporlosperju¡c¡osder¡vadosdeladeficiente

La mayor¡a delosprocesos En su mayoría exigen  lav¡genciaporelt¡empode

(Articulo  2.2.1.2.3.1.15  del
exigen el  lO%Ó20%delvalordelcontrato. ejecución del contrato ycuatro(4)mesesóseis(6)mesesmás

Decreto 1082 de 2015 calidad del servicio prestado

PAGO  DE SALARIOS Y

Este amparo t¡ene por objetocubriralaentidadpúbl¡caaseguradadelosperjuiciosqueseleocas¡onencomo

Este porcentaje La vigenc¡a más requerida
consecuenciadel varía, se es el plazo de ejecución de

incumpl¡miento de las observa que contrato y tres (3) años más
PRESTACIONES SOCIALES obligaciones laborales del exigen el 5% ó contados a partir de la

contratista garant¡zapersonalrequeriejecuc¡Óndelcamparad do, frente aldoparalaontratoO. 10% suscripción del contratÓ.

Tabla No.12: Justificación de la modalidad de selección otras ent¡dades estatale

Proceso Modalidad deselección Justificación de la modal¡dad

4121.010.32.1.070-2025DISTRITODESANTIAGO MÍnima cuantía De  conformidad  con  el  ariiculo  2oahículo94delaLey1474de2011,quesepuedenemplearpararcontratistason'assiguientes: de  la  Ley  115O  de  20O7  yellasmodalidadesdeselecciónealizarlaescogenciadeunLicitaciónpública,Selección

DE CALl-DAGJP Abreviada,  Concurso de Méritos,  MD¡recta.Alrespecto,elnuhiera'5odelartícestableceque"Lacontratac'ióncucientodelamenorcuantíadelaesuobjeto".Subrayadoprop¡o.ínima Cuant,a y Contratacionulo2odelaLey1150de2007,yóvalornoexcededel10pórnt¡dadindependientementede

lPOI  DE2025 Mínima cuant¡a De conformidad con 'o dispuesto edelaLey115Ode2007,elariículn el  numeral 5O del artícuio 2oo94delaLey1474de2011,

SUPERSOCIEDADES el  Decreto  re2069de202ad¡cionadopvalornoexcentidadindepelproced¡m¡reglamentacimínimacuantdeterminada10%delameseaplicaránlcontratista.glamentario  1082  del  2015,  modificado  por  la  Ley0,reglamentadoporelDecreto1860de2021yorelDecreto142de2O23,lacontratacióncuyoedeel10porc¡entodelamenorcuantíadelaendientementedesuobjeto,seefectuarámedianteentodescr¡toenlam¡smanormayensuón,correspondiendoaunprocesodeseleccióndeÍa.Porlotanto,ten¡endoencuentaquelacuantíaparaelpresenteprocesodeselecciónnosuperaelnorcuantíade'aSuperintendenciadeSociedades,asnormascorrespond¡entesparalaescogenciadel

Este  documento  es   propiedad   de   la  Administrac¡ón   Central   del   D¡str¡to   de   Santiago  de   Cali.   Prohibida   su   cop¡a,   alteración   o
modificac¡ón  por cualquier medio,  sin  previa autorización deI Alcalde.
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MC-001 -2025AGENCIANACIONAL  DE Mínima cuantía Para   llevar   a   cabo   la   presente   contratac¡óni   se   ut¡lizará   lamodal¡dadcontempladaenelnumeral5ariículo2delaLey1150de2007"ContratacíónESTUDIOSPREVIOSYANÁLISISDEL

DEFENSA SECTOR PARA LA MODALIDAD DE MINIMA CUANTIA Cód¡gO:GC-F-26VIPágina14de31mín¡macuantía",enconcordanciaconelartículo2.2.1.2.1.5.1.,delDecreto1082de2015.Asímismoelprocedim¡entoescogidosefundamentaenelariículo2.2.1.2.1.5.2.,delDecreto1082de2015.

Fuente:  Elaboración propia -¡nformac'ión  numeraI 6.1 y 6,3

--á-`)::--~y-+;/;^:^--;-4(-í:,-)y-¿y#:-_                                  yy-\•=;á=--iísJ----_--_-,-,:::`::--s--r-_---r:-,rJ--_

De acuerdo con la ¡nformación que se obtuvo una vez revisados los  informes de supervisión
decv¡gecuotMÍni ontratos similares al presente proceso,nc¡asanteriores,seevidenc¡aqueena2yhastalacuotasdelcontrato41macuantíaNo.4121.010.32.1.036-201 real¡zados por el  Distrito de Santiago de CalIosinformesdesupervisiónpresentadospar21.010.26.1.109-2019resultadodelproceso9,sehacelasiguienteobservac¡ónalcontratiienaladesta:

-Se  recomienda  la  vig¡laincluyendolasdemásrncia  especial  enegionesdelpaíslos  procesos  del  Municipio  de  Sant¡ago  de  Caliyquelainformaciónseaoportunaparalos

apoderados que llevan la representación del Mun¡cipio de Cali.

Esta recomendac¡ón debe ser ten¡da en cuenta para la estructurac¡ón del presente proceso.

7.y
:~: Z  ,~  )/^,   |  )Y:y::\x;;::^   ,(.  ;:i;   )i rZ~^:-./^`^    ~`   Y     ¿^~fr%_:x:=:        SiSft:^í    -'-3X(::;/)t;:t;:^;;;rx::t;:í:;:::-;=F:x^¿:-~;:::I^-É~-;-Jr_^:~::_=3g__!;~:~;^::,:9^t:~fff>t,?ÍÍ'^::yrY_::ii

El estudio de la oferia busca identificar potenciales proveedores y determinar s¡ estos están
en capacidad de satisfacAdmin¡strativodeGestióer la necesidad ennJuríd¡caPúbl¡c las condiciones identif¡cadas por el Depariamentoa,s¡elpresupuestoesacordealospreciosdel

merestralaDepdeCdelenCParadencado   y   s¡   existenucturarelprocesodegestióndelaSubdirartamentoAdmin¡strali,enlocorrespondosprocesosjudicialeuentrevinculadooteelreg¡strodeladefominado"Fortalecimialternativas   o   inncontratac¡ónrelaeccióndeDefensat¡vodeGestiónJ ovaciones   que   deban   ser   consideradascionadoconla"Prestac¡óndeserv¡ciosde apaJudicialyPrevencióndelDañoAntijurídicourídicaPúblicadelD¡stritoEspecialdeSantadesderegistro,seguim¡entoyvigilanc¡ajudistr'itoEspecialdeSantiagodeCaliseaparteurandolaactualizaciónenelsistemadeges.P.R.D.J)endesarrollodelproyectode¡nverefensajurídicaydelapol¡ticademejoranormaParaCNOdeliago¡cial,Setiónsióntiva

iente a  las activ¡dsenlosqueelD|ngainterés,asegensajudicial(S.Gentodelcicloded

del  D¡strito  Especial de Santiago de Cali."
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La tabla NO13 detalla los proveedores identificados en los ítem 6.1  y 6.3  de este estudio,  Ios
cuales han celebrado contratos con objetos sim¡Iares al que se requiere en este proceso.

Una  vez  realizada  la  revisión  de  los  contratos  de  los  proveedores  identificados,   no  se
encuentran innovaciones relevantes para estructurar el procesó y en cuanto a los precios del
mercado varían de acuerdo a la necesidad específica y número de procesos de la ent¡dad.

Tabla  13.  Proveedores identificados

Enel   pre

-
_ yL :i:yY_:y~~:~yZ: P+óVesdór  2

cond¡ción

900622787-1 901042584-8 900587642-2

RESEARCH  &DEVELOPMENT INLAWSAS
RED JUDICIAL S.A.S

ENLACES JUDICIALESS.A.S

-T¡ Éqde-~-~_~L=?:Ígatií¥aóión  |\ \ Sociedades por Sociedades por Sociedad ó persona
accionessimplificadasS.A.S acciones simpl¡ficadasS.A.S juríd¡ca  princ¡pal  Ó  ESAL.

Y        y-é-Íá~~~a-Yád~r,:-t,6         ~-:éi

Bogotá  D.C Cali
Armen ¡a

--'---eí-:__.    -_*}--;:-,-,

6910 6209 - 6399 6910 -6202 -4741
•'-.e    _.s:,         :   J   -((_'.   S   _=-'-:

::~_:g ~ yy~_/__i   t tt(É¿;^^  ` _:~~ñlá=~~Y==yI-y  y  = ~R :g_~~,h r+^_:
No se puedeaccederaestainformación No se puede acceder No se puede acceder--\    nI    -S_ge..-\-+

a esta ¡nformac¡Óri a esta informac¡Ón

- No se puedeaccederaesta¡nformac¡Ón No se puede acceder No se puede acceder
(         -,~D,         i- a esta información a esta ¡nformación

Fuente:  Elaborac¡ón  propia tomada del  RUES

sente estudio de  la   oferta se  identificaron  próveedores  potenciales en
de prestar os servic¡os profesionales relaciónados cón actividades de vigilancia de prócesos
judiciales,  que  pueden  aportar  un  servicio  que  conlleva  a  la mejóra  en  la  defensa      del
Departamento  de  Gestión  Jurídica  Pública.   Estos  fueron   ¡dentificadós  dentró  del  sectór
terciario  o  de  servicios  clasificados  con  diferentes  códigos  C IIU,  de  los  cuales se  hará
referencia a algunos de ellos como lo son el código CllU 6910, 6311  y 6209.

De acuerdó a  la  información financiera correspondiente a las Pymes individuales que arrójÓ
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modificac¡Ón  por cualquier medio,  sin  previa autorización del Alcalde.
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la página de SllS Supersociedades22 con corte a 31  de diciembre de 2024, dado que aún no
se encuentra actualizado el año 2025, y dondese filtró por actividad código C[lU 6910,  6311
y 6209 se encontraron  registradas a nivel Nacional 258 empresas que pertenecen al sector
y  que  cuentan  como  act¡vidad  principal  la  menc¡onada,  aun  así  este  servicio  puede  ser
prestado  por una  persona   jurídica  con  un  código  CllU  diferente a  los  arriba  mencionados,
pero que  tenga la experiicia en temas relac¡onados con el objeto del presente proceso.   De
igual forma, es de aclarar que de las empresas identificadas en la búsqueda po r los códigos
mencionados, algunas no prestan el servicio específico requerido en este proceso.

Se muestra a continuación de forma aleatoria,  23 de los 258 proveedores identificados que
de acuerdo a lo anterior pueden contratar objetTabla14.ProveedoresidentificadosPyos similares al del presente proceso:meslndividuales-corte31/12/2024

Punto de Entrada Razón social de la sociedad CllU Versión 4 A.C (CllU) Departamento

Pymes-lndividuales M&T ABOGADOS SA M6910 -Act¡vidades jurídicas

BOGOTAD.C.

Pymes-lnd¡viduales vargas abogados y c¡a.  ltda M6910 -Act¡vidadesjurídicas

BOGOTAD.C.

Pymes-lndividuales SINCH  COLOMBIA SAS

J6209 -Otras act¡vidades detecnologíasdeinformaciónyactividadesdeservic¡os¡nformáticos

BOGOTAD.C.

Pymes-lndiv¡duales SAS  lnstitute  Colombia S.A.S.

J6209 -Otras actividades detecnologíasdeinformaciónyactividadesdeservic¡os¡nformát¡cos

BOGOTAD.C.

Pymes-lnd¡v¡duales

SOCIEDAD ASESORES YAJUSTADORESJURIDICOS Y CIASA-ENREORGANIZACION

M6910 -Activ¡dades jurídicas

BOGOTAD.C.

Pymes-lndiv¡duales lFX  NETWORKS COLOMBIA SAS

J6209 -Otras actividades detecnologíasdeinformaciónyactividadesdeserviciosinformát¡cos

BOGOTAD.C.

22 httDs ://siis. ia. suDersociedades. gov.co/#/massivereDorts
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P   mes-Individuales

PINILLA GONZALEZ  &  PRIETOABOGADOSSAS
M6910 -'Activ¡dades juri'dicas

BOGOTAD.C.

YPymes-lndividuales
ASESORES  EN  SERVICIOSFINANCIEROSYCOMERCIALESLTDA

M6910 -Act¡vidades juríd¡cas

BOGOTAD.C.

Pymes-lnd¡v¡duales

LEWIN Y WILLS ABOGADOSSAS
M6910 -Actividades juríd¡cas

BOGOTAD.C.

Pymes-lndiv¡duales LITIGAR  PUNTO COM  SAS

J6209 -Otras act¡vidades detecnologíasde'informaciónyactividadesdeserv¡c¡osinformáticos

BOGOTAD.C'

Pymes-lndividuales

URDANETA & VELEZ,  PEARL &ABDALLAHABOGADOSSAS
M6910 -Actividades jurídicas

BOGOTAD.C.

Pymes-lndiv¡duales

HIBERUS TECNOLOGIA J6311 -Procesam¡ento de datos,
BOGOTACOLOMBIA SAS  EN alojamiento (hosting) y act¡vidades

REORGANIZAClÓN relacionadas D.C.

Pymes-lndiv¡duales

SALAZAR Y ASOCIADOSABOGADOSSAS
M6910 -Act¡v¡dades juríd¡cas

BOGOTAD.C.

Pymes-lndiv¡duales

DENTONS CARDENAS &CARDENASABOGADOSPROPIEDADINTELECTUAL SAS

M6910 -Act¡vidades juríd¡cas

BOGOTAD.C.

Pymes-lndiv¡duales

lNFORMATICA DOCUMENTAL

J6209 -Otras act¡vidades detecnologi'asdeinformaciónyact¡v¡dadesdeservicios

BOGOTA

S.A.S ¡nformáticos D.C.

Pymes-lndiv¡duales SOLuCIONES  EN  RED  SAS

J6209 -Otras act¡vidades detecnologíasde¡nformac¡Ónyact¡vidadesdeserv¡cios¡nformát¡cos

BOGOTAD.C.

Pymes-lnd¡viduales

JUAN  PABLO  ESTRADASANCHEZ-ESTRATEGIA  LEGALLTDA.

M6910 -Act¡vidadesjuríd¡cas

BOGOTAD.C.

Pymés-lnd¡viduales

COMPAÑlA CONSULTORA YADMINISTRADORADECARTERASAS

M6910 -Actividadesjuríd¡cas

BOGOTAD.C.

Pymes-lndiv¡duales CONSULTORES OPA SA M6910 -Activ¡dades juríd¡cas

BOGOTAD.C.

Este  documento  es   propiedad   de   la  Administración   Central   del   Distr¡to   de  Santiago  de   Cali.   Proh¡bida  su   cop¡a,   alterac¡ón   o
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Pymes-lnd¡v¡duales

RUEDA  MANTILLA ABOGADOSASOCIADOSSAS
M6910 -Act¡v¡dades juríd¡cas

BOGOTAD.C.

aal¡alela

Pymes-lnd¡viduales

RODRIGUEZ AZUEROASOCIADOSSA
M6910 -Act¡v¡dades juriídicas

BOGOTAD.C.

P   mes-lndividuales E  ADVISING  S.A.S

J6209 -Otras act¡vidades detecnologíasdeinformaciónyactividadesdeserv¡ciosinformáticos

BOGOTAD.C.

yP mes-lnd¡viduales

GPSTRATEGY S.A.S

J6209 -Otras act¡v¡dades detecnologíasde¡nformac®iónyactividadesdeserv¡cios¡nformáticos

BOGOTAD.C.

y                                                                                       Fuente:  Superlntendencia de Sociedades23

De 'igual forma se encontró en los procesos similares revisados, que al momento de llevarabosusprocesossepresentaronpos¡blesproveedoresdelserv¡cio,loscualesse

elacionan a continuac¡ón:

LUPA JURIDICA S.A.S                                               -RED JUDICIAL SAS
LITIGAR PUNTO COM  S.A.                                    -GRUPO GER SAS
LEGAL GROUP SAS                                                 -LEG lS  OFFICE VIGILANCIA JUDICIA L

LANDACOM  LTDA                                                       -ABOG.ENLACESJUDICIALES
DIGITAL VENTURES S.A.S.                                    -GRUPO HISCA SAS
TAKTICA S A                                                                 -PROVIREDSAS
CLAVE JUDICIAL S A S                                            -VIG PRO S.A.S
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES  S.A.S.         -LIT GIOVIRTuAL.COM S.A.S

CONTRACTUAL LEGALADVISERS SAS       -LIT GAR PUNTO COM  S.A.S.

SENTINEL PROCESAL                                            -lCARUS COM CO SA SCONTRACTUALLEGALADVISERSSAS-RESEARCH&DEVELOPMENT IN  LAWS A S

RED  PROCESAL  NOTIFICACIONES  SAS     -ENLACES JUDICIALES  S.A.S.

Aunque   las  cifras  de  oferta  de  empresas  que  prestan  este t'ipo  de  serv¡ciossegúnelSuperintendenciadeSociedadesyaunquelaAdm¡nistracióndeSancuenteconProfesionalesenDerecho,esimportantetenerencuentaquelape es  muy  altiagodeCrsonanatur

o jurídica  a contratar debe de tener la  infraestructura tecnológ'ica  adecuada y. uT equipo dtrabajoconlaidone¡dadyunaampliaexperiencia,trayectoriay.reconocimientoenvig-ilanciadeprocesosjud¡cialesydemásactividadesderivadasdelmismo.

23 https ://siis. ia.supersociedades.gov.co/#/massivereports
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A cont¡nuación,  se presenta información acerca~ de los provéedores ñeaiañte el modelo de
abastecimiento estratégico.

Gráficas No.18   Consulta de proveedores
Anál¡sis  de  la  oferta`-`S`-:=``===`:¿.`-=.-=`:-=`-=-±:=::`C-'```-d`-aC#:T=in.``'`.;`OSsEC==pP:=V-eC      =

Vab, Tota' Est¡mado par Pmyedo,

C`Á{í/'falr`+,`T,`ij-J/``i'€ ~|` ' 3L                                                                                                                                                                                                               3 "   (=JQ'lrl=±

=-.\FC                                                                                       -L-L,/É             jC>-\-.---J\--Jv\_--=_F;;:c:r3iÍL:Í:,ÍÍ::;::€:;::i;;;ÍÍ3j3::¡;;;Í_:Í;,:-,.;;,,St

L,E(Y        --=-,¿~-,r,==:1<-±2,<Í:=-3::ué,a?2Éí,-;:f€=,:,-<Í±-Í>:3i:;+

f,vÉ:-rÉ`;,+-tE5=,,í=áaÍ¡;F¿     :á     3Í.;ízZñ~:Í:.:;                                                                                   -

r:_;`iZ`    `              Í3:-:Z:   f€*=;;.,zZ±T:`€:`€;;€;;~       ÍÉ                 :SÉ§3:=€,t§t;                                                  i                                                                                                         Á€r,S.gÁ¥rBír±i¥<g,%5®i
--.¡                _          ,-'           .          -                      -s         i               .         -.                          .:--.:¡-_-JJ      =`\j~      ;iÜ:J;máDre      f                            <J--<J~^-J                                                       Tfi-P®:    ®ft¢eSfi`3uíai-P{t}p##?€n£gp{Láía{lFuente:ColombiaCompraEficiente-MAE

Las conclusiones de las anteriores gráficas corresponden a información obtenida a  pariir delejerciciodelanálisisdelaoferta,efectuadoparalacontrataciónbajoloscódigosUNSPSC80111501,92101805,80111700y80121500,utilizandolaherrami'entadeColombiaCompraEficienteparaelModelodeAbastecim¡entoEstratégicodelasEntidadesEstatales.

Se puede evidenciar que con  las categorías seleccionadas durante el  periodo comprendidoentrelosaños2019alocorridodeI2026seadjudicaron526,77milcontratosporunvalortotalaproximadode$16billonesa182,70milproveedoresdetodoelpaís.Deestosproveedoresel99,93%sonproveedoresNopluralesoindiv¡duales.

-

Teniendo  en  cuenta  la    información  encontrada  en  los-Ítem  6.1  y  6.3,  relacionada  con  las
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sim¡lares al del presente proceso ycontrataciones con objetos llevadas a cabo por el D|istrito

de  Santiago  de  Cal¡     y  por  otras  entida'des  estatales,   se  lidentificaron  entre  otras,   Ias
\++rl l\``^``-_'_' '-_   __--__J_ __  -    _  _

sigu¡entes M'ipymes,  como lo muestra la tabla No.15.

Tabla No.15,  Mipymes ident¡f¡cadas con contratos de objetos sim¡lares al del presente
proceso.

ÚÚ       tbl
\   t prJweedor 1 ~    Praveedbr á7 y  y_^ _Próveedor2    ^

aldeht.rla   eificac¡áft     i

900622787-1 901 O42584-8
900587642-2

RESEARCH &
RED JUDICIAL S.A.S

ENLACES JUDICIALES
DEVELOPMENT  INLAWSAS S.A.S

+c\TiYbQú^e   c~   ty Soc¡edades por Sociedades por Sociedad o personajurídicaprinc¡palÓESAL.

acciones acc¡ones s¡mplificadas
QrganiZaCIQi*^y~^_~   ^ simp'ificadas sas SAS

y    Ciudad     +~ Bogotá D.C Cali

-Armenia

Código C"U 6910 6209 - 6399
6910 -6202 -4741

y  y ¡riü¡Óáüdre§y   < ~ No se puede No se puede acceder No se puede acceder
h j   r+Fhárié]téFó~É :+yt    iy acceder a estainformaciónNosepuede a esta información a esta ¡nformación

yl     \()

No se puede acceder No se puede acceder•    ñ     Jt
Oa~±  OreS :ziLz^~L  _^_~~^

- P _rg a~ü^i\€aCjS~Yftá_!é§_ ,_- ,. \ acceder a estainformac¡ón a esta informac¡ón a esta información

Fuente:  Elaborac¡Ón prop¡a tomada del RUES

De  igual  forma,  en  el  estudlio  de  la  ofefta  la  informac'ión  financiera  de  la  pág¡na  de  SllS
Supersoc'iedades24  con   corte  a   31   de  d¡c¡embre  de  2024   se   identificaron   258   Pymes
individuales con act¡vidad código CllU 6910, 6311 y 6209  dentro de las cuales algunas tienen
domicillio en el Valle del Cauca, lo que -indica que en el presente proceso podrían presentarse
l¡mitaciones a Pymes territor¡ales.

ara este roceso de selección.

24 ±±±pst±sjjrieis":siQ£ie±a¢£slgg±±£9í#±mass±±£±repQr!s
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ara este roceso de selección.

La  Cadena  inicial  del  suministro de vigjlancia judicial  se  determina  en  el  momento en
hay  una  demanda  del  mercado,  para  lo  cual  existen  entidades  dedicadas  a  satisfacer -las
necesidades del mismo.

ncii,..,,``,.,`   \i   ot.`Í  €ü   i,``,
itli.i c.ilI()

Gráfica No.19 Cadena de Suministros

Caden a de Sumin istro de Servicios

i. i'('íl.-i'lc`»   `t`l¢
(`f,itt{`itn''  p(.]+.`n.`.Í

{`  ¿-!L'`-'Ctt.~I,lÓ

"mffi#á## ®~q
Pi o`,.`'`.!c`'oS  dS-.

E?ffiFi#ñ#g®§  #®
ffB®FS®%©áffiñ  tiñ üffi¥É±üüÉÉffi

_

___    _   ____,_    __    __________._.   _   _    J

Fuente:  Elaboíación  prop¡a

®titlrI`iflo`I
(`-l>l''l}'`l''(`'.l>   L''`

\t`rviciü='

l

l

L_n¡iil'I(le*
€mffiSp##dmff®g  ffie

`f`, v,c,o`  rlc`  pL', `o,`,'i'
..lpac't -1dÜ

En  la continuación de la cadena de suministros para el  presente caso,  la actividad  principal
del  sector es  la  vigilancia judicial  de  los  procesos  en  los  despachos  de  conocimiento.  No
obstante,  lo anter¡or,  Ias empresas  prestadoras de este servicio  ofrecen  un  sin  número de
actividades que coadyuvan con  la labor encomendada,  como lo son:  Ubicación plena de los
procesos,   aud¡toría  judicial  de  procesos,   radl'cación  de  documentos  ante  los  diferentes
despachos judiciales,  asistencia  a  audiencias,  transcripción  de  providencias,  configuración
y/o instalación de software para la s¡stematización de los procesos, entre otros.

Este  documento  es   prgpíedad   de   la  Administrac,'ón   Central   de'   Distrito  de  Santiago  de   CaI¡.   Prohibida  su   copia,   alteración   o
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ducción,  entrega y distribuc¡ónLa d¡nám¡ca del proceso de pro

001

del serv¡cio especializado
"vigilanc'Ia judicial" se puede ¡dent¡ficar principalmente a partir de dos ciclos de la información:
i-\^   -Ilii+iii.\+t--_.   r.  _____    __   i_  _  T   _   _

El  insumo  del  contrato especial¡zado de "vig¡lancia judic¡al" está  a cargo  pr¡ncipalmente de
dos agentes externos:

Los despachos judic-iales..  Los despachos judiciales a través de los operadores judic¡ales
profieren   providencias  las  cuales  deben  ser  comunicadas  a  los  interesados  durante  eI
proceso  para  que  adelanten  su   intervenc'IÓn  y  defensa.   La   not|Ificac¡ón   ¡n¡cial  debe  ser
personalmente  a  la  parte  demandada.  (Citac-ión,  notificac'IÓn  o  envio  de  la  notificación  al
correo electrónico des¡gnado para el trámite).

Las empresas  prestadoras  del servicio|.  ldentif¡cados  lo:  procesos  donde  la  Entlidad  ?s
parte  o  'interv¡ene en  él,  las empresas  prestadoras del servicio espec¡alizado de  "vigilancla
jud¡cial se encargarán de comunicar a la Entidad contratante, los procesos en su contra con
el propósito de que esta autorice su vig¡lancia, control y seguimiento de todas las actuaciones
que se profieran en el  proceso y comunicarlas dentro de los térm¡nos establec¡dos,  para  lo
cual deberá adelantar act¡v¡dades como:

' Realizar v-isitas d¡arias y presenciales a los despachos judiciales.
o Recolectar la -informac¡Ón de los mov¡mientos (estados, edictos, avisos) presentados en los

procesos jud¡c¡ales en donde la Entidad es parte.
'  Sistemat¡zar  la  -Información  recopilada en  las v¡sitas y  subirlas  al  software  de  la empresa

prestadora del servicio adjuntando los documentos sopories.
'  lnformar vía  correo electrónico  a  las  personas designadas  los  camb'ios  presentados  con
ocas¡ón a los mov¡mientos que se generaron en el proceso.
' Enviar mensajes de alefta temprana de vencimiento de términos, a los correos electrónicos
des¡gnados por la Entidad.

de servicios el costo estáEn  una  emPreSa  Cle  SerVICIOS  el  COStO  eSia  it=iJit=ot=i,iauv  t,v,  u,  ,u,yi  uy  __..-r._.  ____  _
bás'Ico,  más  los ¡nsumos  necesarios,  más el valor de la  mano de obra o del conocimiento,__   _!_:_    9ñ

representado por el valor de compra del

más el valor de otros recursos utilizados en la prestación del servicio.25
LJqO[\,\+i    iiii^\+   i\~\r   iii--...__    .-_______

ita1.ccb,or . co/server/a
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Los costos directos   para las empresas de servicios s¡milares al del proceso,  representan elvalordeaquellosrecursosquesepuedenidentificarycuantificarparacadaunl'daddeproducción,talescomolaMater¡aPrimaDirecta(MPD)quenoaplicaparaelcasoylaManodeObraDirecta(MOD).

El principal componente del costo para este tipo de empresas,  lo conforma la mano de obra
directa que comprende los salarios y prestaciones soc¡ales,  honorari'os y servicios pagadosaloscolaboradoresdelaempresa.

El  reconocimiento  de  los  costos  derivados  de  la  prestación  de  servicios  de  actividades
ordinarias  demanda  técnicas  y  procedimientos,  y  considerelacionadosalpersonal,insumosyotrosrecursosutilizadrar los desembolsos  importantesosenlaatenciónalclientedela

consultora.   Esteimpli'calaparticiformaunelevadservic¡o,siendo tipo  de  servicios  suelen  ser  intangiblespacióndelclienteenelprocesodetransousodemanodeobradirectaporpartporlogenerale[costomásaltoparaestetiy  de  consumo  ¡nmediato  lo  queformación,generándosedeestaedelaempresaprestadoradelpodeempresas26

_a=-,              «---l

No Aplica para este proceso de selección.

-¡--:J-S--(,-,x--f     r--,    -^

No Aplica para este procé;o de seI-e;ci%n.-_\

`          )

El estudio de mercado perm¡te establecer el presupuesto oficial del proceso de contratac¡ón,identificandoladinámicadelosprec¡osdelosbienes,obrasoservicl'osqueseproyectancontratar.

En  el  estudio  del  mercado,  inicialmente  se  tuvo  en  cuenta  la  revisión  de  datos  históricos.ParaelloserevisóeI¡nformedeevaluac¡Ónconsol¡dadadelprocesodeMín¡macuantíaMC-001-2025llevadoacaboporlaAgenciaNacionaldeIEstadoenelaño2025enelcualpresentaronlossiguientesvaloresindividualesporproceso:

Tabla No.16 lnforme de Evaluac¡ón consolidada Mínima cuantía MC-001-2025

26 ±±±ps¿í±spQs±±Qr3£±±nÉEÉ±re£±±±£Q£b±±s±!:£a±3±±!±a!±±!£±±n2OJ±i2S2±±Ira±±Q2±2QÉp±±f¡küm±
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Agenc¡a Nac¡onal de Defensa Jurídica del Estado
PROPÜESTÁ§ RECIBIDÁS.

En cump¡¡m¡ento de¡  crc,nograma,  el  3  de febrero de  2025,  a  las 9:00 a.m.,  se
efetiuó e¡ c¡err£ de este,  y se presentarcm las siguientes ofertas:

Nrol PF`O PON ENTE
VALOR uNITARIO INCLUIDOIVAYLOSDEMiSIMPuESTOS

1 gNLAc=5 JUDlcmLEs S.A.S. $1_949
Z LITIGÁR PuNTO COM S.A.S. $2.15O
3 LuPA JURIDICA S.A.S. $1.904

4 RESEÁRCH  & DEVELOPMENT IN  LAWS_A_S_ $1-849

Fuente: Secop ll  Proceso Mín¡ma cuantía MC-001-2025

La anterior información permite conocer el valor un¡tar¡o inclu'ido de lVA, que ofrecieron para
la vigilanc¡a de cada proceso el año 2025 diferentes proveedores,  con ello   se puede tener
un conocimiento global de precios del mercado y un valor promedio aproximado por proceso
de   $1.963  incluido  lVA.

De 'igual forma se analizó el valor de la oferia presentada en el proceso lP OI  DE 2025 llevado
a cabo por la Supersociedades y a la cual se le adjudicó el contrato por valor de $15.669.500
por tiempo de 11  meses, 700 procesos.

Si  bien  es  c¡erto  la  informac¡ón  anterior  brindó  información  importante  en  el  estud'io  del
mercado,  para el estud¡o de precios del presente proceso, se tendrá en cuenta entre otros,
informac¡ón ajustada a la realidad del mercado al momento de la presentac¡ón de ofeftas por
los diferentes proveedores en procesos de selecc¡ón, por tanto  los valores a tener en cuenta
corresponden   a   las   ofertas   presentadas   en   el   proceso   de   selegción   MÍnima   cuantía
No.4121.010.32.076-2025 llevada a cabo por el organismo en este mismo año.

A cont¡nuación se presenta un  resumen de los valores a tener en cuenta para el anál¡s'is de
precios.

Tabla  18. Valores oferta  No.1

Este  documento  es   prop¡edad   de   la  Adm¡nistración   Central  de'   D¡strito  de  Sant¡ago  de  Cal¡.   Proh¡b¡da   su   cop¡a,   alteración   o
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VERSIÓN 001

QFEBTA_No.  1frésentada~ypórtNLACES JUPICIALES S+A.~S   ~~
Valor mensual antes de lVA $ 3.000.000
Valor lVA $570.000
Valor mensual  incluido  lVA $3.570.000
Valor unitario inclu¡do  IVA (Cálculo teniendo en cuenta 4.194

$ 851,22procesos al mes)
Fuente:  Propia -Tomada de procesos de selección Mínima cuantía No.4121.010.32.076-2025

Tabla  19. Valores oferta No.2
OFERTA No, 2 PresentadaY Porv LUPA JURID'CÁ S.A.S-

Valor mensual antes de lVA $ 5.146.038
Valor lVA $977.747
Valor mensual  incluido  lVA $6.123.785
Valor unitario incluido  lVA (Cálculo teniendo en  cuenta 4.194

$  1.460,13procesos al mes)
Fuente:  Propia -Tomada de procesos de selección Mínima cuantía No.4121.010.32.076-2025

Tabla 20. Valores oferta No.3
OFERTA No. 3 FÍresentadá` por^i`Eb JUblCIAL
Valor mensual antes de IVA $4.000.000
Valor lVA $760.000
Valor mensual incluido  lVA $4.760.000
Valor unitario por proceso  incluido  lVA (Cálculo teniendo en

$  1.134,95cuenta 4.194 procesos al mes)
Fuente:  Propia -Tomada de procesos de selección Mínima cuantía No.4121.010.32.076-2025

Tabla 21. Valores oferta No.4
OFERTA No. 4 Presentada 7p~or LITlÉAR PUNTO COM  S.A.S   ~

Valor mensual $3.774.600
Valor 'VA $717.174
Valor mensual  incluido  lVA $4.491.774
Valor unitario incluido  lVA (Cálculo teniendo en cuenta '4.194

$1.382,37procesos al mes)
Fuente:  Propia -Tomada de procesos de selección MÍnima cuantía No.4121.010.32.076-2025

Este  documento  es   propiedad   de   la  Admin¡strac¡ón   Central  del   Distrito   de   Santjago  de   CaI¡.   Prohibida   su   cop¡a,   alterac¡ón   o
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Tabla 22. Valores mensual de cada oferta

t ofertar\válo^`r    jí: ©       -           -             ~       © j  menéüaTÑo[4
y     rieh§=~~        y       O~~ ~yrY^rméni5»    ~a           Qy7Jy     ymenSua ;>  y  O.$3.570.000

$6.123.785 $4.760.000 $  4.491.774320762025

Fuente:  Prop¡a -Tomada de.procesos de seleccion  Minima cuantia No.4121.010.

Se procedió a identificar las medidas de resumen,  para entender el comportam¡ento de los
datos obten'idos previamente.  (Tabla No.23),

Tabla 23. Cuadro de med¡das de resumen del valor mensual

vaio.rriénsuar^ ^
inéL,ü-idólVA ~   ~

Tamaño de la muestra 4

Mínimo $ 3.570.000

Máximo $ 6.123.785

Mediana $ 4.625.887

Promedio $ 4.736.390
Fuente:  Prop¡a

De  ¡gual forma y con  el f¡n de contar con  amplia  información de precios del  mercado,  en  la
rev¡sión  de  valores  históricos  tamblién  se  tuvo  en  cuenta  los  valores  mensuales  de  los
contratos  suscr-itos  por  este  organismo  en  el  año  2025,  relacionados  con  la  vigilanc¡a  de
procesos    judic-Iales,     esto    es   .el    contrato     No.4121.010.26.070-2025    y    el    contrato
No.4121.010.26.076-2025   los   cuales   fueron   llevados   a   cabo   por   selección   de   mínima
cuantía.

Tabla 24. Valores mensual década contrato

Valor mensual contratpNo.4121.010,26.O70.2o25 Valdr mensual contrato•-No:4121.0-10.26.O70-2025~-:¿-:y4Y19a^y`racégá§`z£'c Valor promedio

4JÓOO    rqCeSQS  y_ -^yt. l_, $3 570.000

$ 4.284.000
4.998.000

Este  documento  es   propiedad   de   la  Admin¡strac,ón   Central  del   Distrito   de  Santiago   de  Cal¡.   Prohibida  su   copial   alteración   o
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Así mismo,  ten¡endo  en  cuenta  que  el  número  de
D¡strito como lo muestra la tabla No.25, en el presenté estudio se tomará como referencia un

_  ___  __  _      r  _-'  _     _.

total de 3.755 procesos con corte a diciembre 31  de 2025.

Tabla 25 Número de Demandas y MASC Activos por Tipo de proceso.
AI 31  de diciembre de 2025
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Fuente:  lnforme de act¡vídad litigíosa del D¡strito de Santiago Especíal de Sant¡ago de Cali' (Demandas y mecanismos alternat¡vos de
soluc¡ón de conflictos con cone a 31  de diciembre de 2025

Ahora bien, con el fin de ampliar el estudi'o de precios del mercado para el presente proceso
y poder conocer más de cerca los precios del año 2026, se solicitó cotización a las empresas
relacionadas a continuación teniendo er  cuenta que en  la actualidad eI Di'strito de Santiago
A^    r-I¡    +:--^    '"_    ._.,..____._    :__:_!_l     _número  ipicial  aprox¡mado  de  3.755  procesos  activos  (míninioj-`e-ñlTo;

I_   _    _          l           _l.achos Judiciales:diferentes Des

Este   docT,mento  es   prgpiedad   de   'a  Administrac¡ón   Central  del   Djstrito  de   Sántiago  de  Cali.   Proh¡bida   su   copial   alteración   o
modificac,on  por cualquier med¡o,  s¡n  previa autorjzac¡ón  del Alca'de.

Página 58 de 73



ALCALDíA  DE

SANTIAGO  DE  CAL'

GESTlÓN JURÍDICO
ADMINISTRATIVA

ÓN CONTRACTUALGESTl

MODELO INTEGRADO DE
PLANEAClÓN Y GESTlÓN

(MIPG)

ESTRUCTURAClÓN  DEL
ANÁLISIS DEL SECTOR

MAJAO1.04.01.POO1.FOO4

VERSlÓN 001

Tabla 26'.  Em   resas solicitud cot¡zaciones

AJUCOM GRUPO EMPRESARIAL Febrero O6 de 2026

ENLACES J UDICIALES S.A.S Febrero de 2026

RED JUDICIAL S.A.S Febrero de 2026
Elaborac¡ón  prop®ia

A continuac-Ión,  se detalla los valores presentados por las Empresas q.ue hic¡eron  llegar sus
cotizaciones,   ten¡endo   en   cuenta   los   3   Ítems   de   las   espec¡f¡caclones   técn¡cas   y   los
entregables o productos esperados:

Tabla 27. Valores cotizac'ión  No.1
re§enYá   a    OrO.

EMPRESARIAL
Va or total  propuesta inclu¡do  lVAormensualinclu¡dolVAorun'itarioincluidolVA(Cálculo ten'iendo en cuenta 3.755 $ 44.O30.000

ValVal $4.403.000

$  1.172,57

prOCeSOS  al  meS)                                 Fuente.  propia _Tomada de la COtlZaC'ón

Tabla 28  Valores cot'ización  No.2

RED JUDICIAL S.A.SValortotalpropuestainclu¡do lVAValormensual¡nclu'idoIVAValorun¡tario¡ncluidolVA(Cálculo teniendo en cuenta 3.755
$39.865,OOO

$3.986.500

$  1.061,65

procesos al mes)
Fuente:  Propia -Tomada de la cotizac,on

Tabla 29. Valores cot¡zación

COT'ZAClÓ
Valor total propuesta incluido  lVA

Valor mensual  inclu¡do  lVA

Valor unitario  inclu'ido

procesos al mes)

lVA (Cálculo teniendo en cuenta 3.755

Este  documento  es  propiedad   de   la  Adm'in¡stración
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Si  bien  es  cierto  los  precios  relacionados  con  los  serv¡cios  requeridos  no  se  encuentran
exentos  de  lVA,  el  artículo  476  deI   Estatuto  Tributario  establece  una  lista  de  servicios
excluI|dos del impuesto sobre las ventas,  dentro de los cuales   se encuentra   el  numeral 21
así:   "  Suministro  de   páginas  web,   servidores   (hosting),   computación   en   la   nube(cloud
computing)".

Es  de  aclarar  que  dentro  de  las  especl'ficac¡ones  técn¡cas  se  menciona  que  el  oferente
deberá  contar  cpn  un  programa  sistema  (software)  WEB  debidamente  licenciado  con  la
capacidad de aslgnac¡ón de un número de tres (3)  usuar¡os que lo accedan, que permita el
acceso  desde  los  navegadores  conoc¡dos  en  el  mercado,  siendo  este  el  único  ítem  que
podría ser excluido del impuesto  sobre las ventas.

De gcHerdo con la informacjón aportadaen  las  cot¡zaciones recibidas, se procedió a realizar
el siguiente cuadro comparativo (tabla 30),  con el fin de obtener un valor  promed¡o,  así.'

Fuente:  Propia -Tomada de la cotización

a 30. Cuadro Comparativo de Precios valor mensual lncluidoCotizaciónNo3
Cotización  No.1 Cotización No.2

$4.403.000 $3.986.500 $6 000 OOO
Fuente:  Propia -Tomada de cotizac¡ones recibidas

Se procedió a  ¡dent¡ficar las medidas de resumen,  para entender el comportamiento de los
datos obten¡dos previamente.  (Tabla  No.31).

Tabla31   Ci . uuadro de medidas de resumen del valor m

Valor mensualincluidolVA

Tamaño de la muestra 3
Mínjmo $ 3.986.500
Máx¡mo $ 6.000.000
Mediana $4.403.000
Promedio $ 4.796.500

Fuente:  Propia

En  la  determinac¡Ón  del uesto del roceso,  se tomaron

ensual

como valores de
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cotizac¡ones recibidas y se reallizó el cálculo del valor promedio por
Il/O  `/L/l5I l'uV-`~] i  ,`+`,  -, `-_  __..___,_, _ _  _

mes el  cual fue de $4.796.500  incluido  lVA   lo -que  perm¡te  identificar un valor por proceso
aproximado  de  $1.277,36   -incluido   lVA,  teniendg  en     cuenta  que  el   D¡strito  contaba  a
d¡c¡embre  31  de  2025  con  3.755  procesos  aproxlmadamente.  Si  bien  es  cierto  el  total  de
procesos activos del  D¡strito de Sant¡ago de CaH  dism¡nuyó con  respecto al año anterior,  el
incremento en el valor promedio del año 2026 es razonable teniendo en cuenta eI Cincremento

los obten-idos en las tres

salarial del presente año

Una  vez   identificado  este  valor,   se  observa  que  este   permite  ajustarse  a   los   plazos
in'icialmente proyectados en el plan de anual de adqu¡siciones y a la fecha se cuenta con el
presupuesto para cubrir esta actividad durante toda la vigencia f¡scal,  por tanto y con el f¡n
de cumpllir con la actividad contemplada en el Proyecto de lnversión según ficha del proyecto
BP:  26005460 de 2026,  se sugiere  realizar el  presente proceso con  un  plazo de ejecución
del contrato de 10 meses.

Ahora  bien,  vale  la  pena  señalar  que  med'iante  Acuerdo  No  O578  de  2024  el  Concejo
Municlipal  aprobó  y  adoptó  el  Plan  de  Desarrollo  del  Distrito  Especial  Deportivo,  Cultural,
Turístico,   Empresarial  y  de   Servic-ios   de   Santiago  de   Ca"   2024-2027   "CALI   CAPITAL
PAC¡FICA  DE  COLOMBIA",  a través  del  cual  se  pretende trazar  la  senda  que  enrutará  a
nuestro terr'itorio hac¡a el desarrollo, el bienestar,  la paz y la reconc¡l¡ación.

Nuestro   Plan  de   Desarrollo   Distrital  2024  -2027,  traza  tres  propósitos  claros:   lograr  la
reconciliac¡ón  de  los  caleños,  hacer de  nuestro territorio  un  lugar  renovado y  sostenible',  y
lograr la excelenc¡a inst¡tucional a través de un gobierno enfocado en serv'Ir a sus ciudadanos
y adm¡nistrar los recursos de manera transparente.

En  dicho  plan,  se  planteó  el  propós'ito  3  "CALI  CON  BUEN  GOBIERNO",  con  el  cual  se
apunta  a   recobrar  la  confianza  ciudadang  sobre  la  administrac'ión   públ¡ce  a  través  de
acc-iones caracter¡zadas por su transparencia y la efic¡enc¡a en su gestión, con impacto sobre
el terr¡torio.

-    -----   --+-~^h:^rn^   h^nra  ÓI   earvir.in   Dúblico   a  través  de   la   PrOV¡S'lón   de   una
Se  busca  que  este  gobierno  honre  el  servicio  público  a  traves  qe  la  provis,uH  uc  wa'infraestructura física y tecnológ'ica inst¡tucional digna y ópt¡ma al servlcio a la ciudadan¡a, que
---i---^:^i-^  Hn   an+nrm  lahnral   ¡deal  a  los  serv¡dores  públicos  para  el  ejerCiCiO  de  SuS
proporcione  un  ento-rno  labo-ral  ¡deal  a  los  serv¡dores
funciones.

La  ¡nvers-ión
Este  documento
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un  compromiso  tangiblesino  que también  demuestransolo  meJ'ora  la  eficiencia  operativa,
con  la  calidad  del  sgrvi?io  público.   La  actualización  de  la  infraestructura  proporc¡ona  un

------l----|-l--`i`^ii=gi+,\`.

entorno de trabajo mas comodo y func¡onal para los empleados del gobierno, lo que a su vez
puede aumentar su satisfac?ión  laboral. Además,  al ofrecer espac¡os más apropiados para
el  desempeño  de  sus  funclones,  se  facilita  la  prestación  de  servicios  más  eficientes  y
acces¡bles para la ciudadanía.

En     el     reto     antes     mencionado,     se     planteó     el     programa     "FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL" a través del cual se pretende mejorar y fortalecer las capacidades de  las
¡nstituc¡ones,  promover la transparencia y rendic¡ón  de cuentas,  fomentar la gobernabilidad
democrátl'ca   para   contribuir  con   el   desarrollo   sosten.ible,-   estamos  trabajando   para   ser
entidades eficientes, transparentes y capaces de brindar servicios de calidad que respondan
a las necesidades de la comunidad caleña.

Con  el  propósito  de  atender  la  meta  antes  descrita,  el  Departamento  Administrativo  de
Gestión Juríd¡ca  Pública,  en calidad  de organismo ejecutor responsable,  formuló e  inscribió
en el banco de proyectos deI  Distrito Especl'al,  el proyecto denominado llFortaleci'miento deI
c¡clo de defensa jurídica y de la política de rnejora normativa del Dl'str¡to Especial de Santiago
de  Ca" cuyo objeto es  Establecer lineamlentos que mejoren  la eficiencia en  la gestión  del
ciclo de defensa jurídica deI Distrito Especial de Santiago de Cali.

EI  Depanamento  Administrativo  de  Gest¡ón  Jurídl'ca  Pública,  busca  la  reducción  de  este
r¡esgo, y p.ara ello requiere implementar la operatividad del c¡clo de defensa jurídica,  Io cuaI
permite  orientar las  actividades en  el  marco del  modelo de  Gerencia  Jurídica  Pública  para
que este sea eficiente y eficaz logrando de manera sostenible una disminución del  número
de demandas en  contra y/o el valor de  las condenas a su  cargo.  Igualmente,  aunado a  un
mejoramiento del desempeñ.o ?n la etapa judicl'al y prejudicial, contando ¡gualmente con una
adecuada gestión del conocimiento y fortaleciendo los sistemas de información.

Para efectos de lo anterior,  en  la ficha  EBI  No. BP-26005460 del  proyecto en  menc¡ón,  se
planteó  la  ejecuc¡ón  de  varlas  actividades,  dentro  de  las  cuales  se  encuentra:  Realizar
seguimi'ento  y  control  de  la  actividad  l¡tjgiosa.  Para  lo  cual  se  cuenta  con  los  siguientes
elementos  PEP:  BP-26005460/1/01/01/04   fondo  121OOO.

En relación con lo enterior, la Alcaldía de Sant¡ago de Cali, med¡ante el Decreto No. Acuerdo
1^JI^  J_l   ll   _I_    _I. _1049 del  17 de diciembre de 2025 se
de Ca ¡acjones ara  Gastos deI  Distrito  de  Santia

exp¡dió eI Presupuesto General de Rentas,  Recursos

ara  la  vi encia
Este   documento  es   prgpiedad   de   la  Admlnistrac¡ón   Central  del   Distr¡to   de  Sant¡ago  de   Cali.   Prohibida   su   copía,   alterac¡ón   o
modif¡cación  por cualquier medio,  sin  previa  autorización del Alca'de.
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al   31  de dic¡embre decomprendidaentreel   l  deEnero 2026, correg'idomediante Decreto

No.4112.010.20-1068 de 2025.

En v¡rtud de la determ¡nación del presupuesto expedida por la Alcaldía de Sant¡ago de Ca"
a   través   del   Decreto   No.4112.010.20.1O49   de   2025   y   el   Decreto   que   lo   corr'ige   No.
4112.010.20.1068  de  2025,  el  presupuesto  General  de  Rentas  y  Recursos  de  Capital  y
apropiacliones   presupuestales   para   gastos   de   Santiago   de   Ca"   para    la   vigencia
comprendida entre el Ol  de enero y el 31  de diciembre del año 2026, se liquidó a través del
Decreto Municipal  No.4112.010.20.1069 de diciembre 23 de 2025.

AsÍ, teniendo en cuenta la neces¡dad de los servic¡os objeto de este proceso, se tomará.como
presupuesto  oficial  para  este  proceso,  el   valor de  Cuarenta  y  s'iete  millones  novecientos
sesenta  y  cinco  m"  pesos  ($47.965.000)  m/cte,  ¡nclu-ido  lVA  (si  aplica)  el  cual  se  aju:ta  al
valor del techo  presupuestal  as¡gnado a  la   actividad   Plan  Operativo Anual de  lnversiones
en  los proyectos de inversión  denominado'.   "Fortalecimiento del ciclo de defensa juríd'Ica y
de la política de mejora normativa del Distrito Especlial de Santiago de Cali", según ficha del
proyecto BP: 26005460 v-igencia 2025, que de cara a las cotizaciones realizadas y al análisis
de prec¡os, permite cubrir la necesidad del Departamento  por  un periodo de 10 meses.

ríd'icos  expuestos,  enDe  acuerdo  con  los  anterlores  criterios  y fundamentos juricilcos  expuest?s.,  tm  t=I  ilut=  oc
-l_    -J    T-'r--_`--___`_          __                     _          -

'Identificó lo  relacionado con este tipo de contratos de lIPrestación de servicios de apoyo a

la  gestión  de  la  Subdirecc-ión  de  Defensa  Judicial  y  Prevención  del  Daño Ant¡jurídico  del
^   i  __:__:_i__|:.._  |J_  ^^^+¡J4n    IHríri¡ra  PiJihI¡r_a  flel  Distr|Ito  EsDeC'lal  de  SantiagO

Departamento Adm'inistrativo de Gest¡ón Juríd-ica Pública del Distr|Ito Espec'ial de Santiago
la   t,t;Oll\/ll   \Ju   it^   `~`-|+`-,-`-yy._..   __   _  _  _  _

de Cal¡, en lo correspondiente a las actividades de registro, seguimiento y v¡gilanc¡a judlic'ial
de los procesos jud',ciales en los que el Distrito Especial de Santiago de Ca" sea parte, se
encuentre vinculado o tenga interés, asegurando la actualizac|Ión en el sistema de gest'ión
para el reg¡stro de la defensa judicial (S.G.P.R.D.J) en desarrollo del proyecto de 'inver:¡ón
denominado  "Fortalec¡miento   del   ciclo  de  defensa  jurídica  y  de   la   polít¡ca  de  mejora
normat¡va  del  D'istr¡to  Especial  de  Santiago de  Cali.",  el  presupuesto  of'icial  del  contrato  a
suscr¡b"    será  hasta  por  la  suma  de  CUARENTA Y  SIETE  MILLONES  NOVECIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($47.965.OOO) M/CTE,  incluido lVA (SI APLICA) inclu'iq,os
todos  los  costos  directos  e  indirectos  que  se  generen  cgn  o.casión  de  la  celebra.cion,
ejecuc¡Ón y l'iquidac'ión del presente contrato,  los cuales seran eJecutados en cumpl'imiento
del  proyecto de -inversión  BP-26005460 en su act¡vidad  Realizar seguim¡ento y control de
la  act'ividad  litigiosa.

Adm¡nistrac¡Ón Central  del   D¡str¡to
L=®`-\,`!`i,`+,ii`,````,    --r-`r------

mod¡ficación  por cualquier medio,  sin  prev¡a autorizac'ión  del Alcalde.
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Para  efectos  de  escoger  la oferta   más  favorable  de conformidad   a   la   modalidad
Fontratación, se tendrá en cuenta el menor valor ofrecido mes de vigilancia ¡nclu¡do IVA yi-^ii--+^--_.._   L_.__   l_______     _         rImpuestos a que haya lugar,  conforme a  las Ofertas Económicas presentadas,  así como eI

__  ____`-`-`   -.   `   J    ``,`-

cumpl¡ml'ento de las condic¡ones técnicas, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeraI 4)
del   artículo   2.2.1.2.1.5.2.   "Proced¡miento   para   la   contratac¡ón   de   mínima   cuantía'',   del
rl,____L_   Á^h^   _i_   ^^J i-Decreto  1082 de 2015.

En  el análisis de
Call',  descontará  de  las  facturas  o  cuentas  de  cobró  los  porcentajes  establec¡dos  en  las

--------r--|vu  `-`-`,`^,Iiiu±,`,  ui

ordenanzas y/o acuerdos, estampillas, etc., que a continuación se mencionan,  Io cual está a
cargo del contratista.

precios tamb¡én se tuvo en cuenta que el Distrito Especial de

Tabla 32.  Deducciones y Retenciones Distrito de Santiago de Cali

Santiago de

DEDUCCION ES Y RETENCIONES  DISTRITO  DE SANTIAGO  DE CALI
CONTRATOS  DE $1  O  MENOR A $115  013  303

CONCEPTO .    '
% A APLICARPORDEDUC

DEDUCCIONES

Pro-Desarrollo  urbano  -EP  <  a2.196UVT(De$1a<115.013.303)
1,0

IONES10,5

Pro-Bienestar del  adulto AdultoMayor-EA
2,0

Pro-Deporte y  recreación  -ED 2,0
Pro-Univalle  -  EV 20
Pro-Just¡cia  fam"iar  -  EJ  CuotaMensual=>10SMMLV(Igualomayora$17.509.050

/2,0

Pro-Hospital  -  EH 10
Pro-Unipacifico  -  EU Todo Tipo decontrato

/0,5

RETENCIONES
ormaivia       oom   ianaviene *

Retefuente  -  RS  -  RH  (Normatlvl'dad  CRETEIVA-RI(Normati'v¡dadColoolomb¡ana  vigente)
1OOO11

ll'    '        -                     I

Fuente  DepahamVeAn±oOdReUH¥e±dñaOdefOD=sSrltoSd5e253a=tfago :qee:a:2o25                15Ú             l

De cada pago que se efectúe al contratista se  le harán  los descuentos de ley,  trI-butar¡os y
multas  o  sanciones  cuando  fuere  del  caso.   EI   Distrito   Especial  de  Santiago  de  Cal¡  -
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Públ¡ca no asumirá en ningún caso tributos
rI¡r-^1.^--..-J:___J.___    _  _l_           Idirectos  o  i'ndirectos  sobre
Este  documento  es  propiedad

los  costos  im utables
de   la  Admin¡stración   Central  del

modifícac¡Ón  por cualquier medio,  sin  previa  autorización del Alcalde.
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ALCALDfA  DE

SANTIAGC)  DE  CAL'

GESTlÓN JURÍDICO
ADM I NI STRATIVA

MODELO INTEGRADO DE
PLANEAClÓN Y GESTlÓN

(MIPG)

ESTRUCTURAClÓN  DEL
ANÁLISIS DEL SECTOR

MAJAO1.04.01.POO1.FOO4

VERSlÓN 001

ningún costo ad'icional por cualquier otro eoncepto sobre d¡cho valor. El oferente adjud¡catarmantendráendesarrollodesusobl¡gacionesOindemnealD|istr-itoEspec'ialdeSantliagodconlasobliac|Ionestributarliasderivadasdelm¡sT]o.
iode

Cali-DAGJ P,    entodo   lo   relr5:'t-~,L--*,(`--r-S`'=-Á¿-_K?aciona  o
;     --)                              ,¡     t     -

con   ia  presente  contFataplanteadaenlosacáp-iteslasespec'ificacionestécn¡c

-l\,  \ción,eIOrgani~smanter¡ormenteexpasmed-Iantelasc`lJl\I\\+  ++-````_obuscasat-isfacer  el   objeto  y   la   necesidaduestos,enestesentido,serequierenenunc¡arualessepretendedarcumplimiento:

lTEMS
ACTIVIDADGENERAL ACTIVIDADESESPECiFICAS DESCRIPCIONEID'istritodeSantiagodeCalit¡ene  un  número  inicialaprox-imadode3.755procesosactivgs.(m¡n',mo)enlosd'iferentesDespachosJudlic¡ales,principalmenteenlaciudaddeSant¡agodeCaliyotrasreglionesdelpa¡sdondeseencuentravinculadoelhoyD¡stritoEspecialdesantiaodeCali-iesosatravéSde

1
VIGILANCIA DEPROCESOS.

VIGILANCIAPERSONALIZADADEPROCESOS.

VIGILANCIA V¡AWEBRAMAJUDICIAL

Realizar el seguimlento diario de  os proclapág¡nawwwrama'udicial,   ov.co.ms-.//samai.conselodeestado.ovico/-dI¡alovco/r¡ncialPoftal/indexi   h

htt  s.//siu    .ramau  ic     iolapáginaqueparaelefecto disponga la rama jud¡cial demaneraoficlialaraelre¡strodelosrocesos'udiciales.cesarioobteneren

DIGITALIZAClÓNDEP'lEZASPROCESALES.
Como resultado del seguimiento, es neformatoPDFlap¡ezaprocesalendigital  completamenteleg¡bledelosmovim¡entosprocesales(sentencias,autosuefi'anfecha,traSladO)etC'deEstadoCorte

VIGILANCIA DEPROCESOSALTASCORTES- En    Altas    Cohes,    como    Conseio                          ,SupremadeJustic'ia,CorteConst¡tucionaly demásTribunalesdelPa¡sdondeelhoyDlistr¡toEspecialdedCl¡seaarieotena¡nterés.

TRIBUNALESVERIFICARELNÚMERODELEXPEDIENTEA23D¡GITOS Santiao    e    aVerificarycorregir  los   rad¡cados   de   los   expedientes(cuandoaellohub¡erelugar).enelS.G.P.R.D.JdelD¡strito,versuselrad¡cadoasignadoporeldespachojudlic¡al,corrig¡endolos23d',g'itoscuandoseobtenganp¡ezasprocesalespubl'icadasenestadosdiariospreviamente,obten¡dosenlabúsquedaselectivadondeSt'odeCaliespafteprocesal.

Este  documento  es  prop'iedad   de   la  Administrac'ión  Centramod¡ficaciónporcualquiermedio,s¡npreviaautor¡zac¡óndelA

Distritode     an  iagldelDistritodeSant,ago  de  Cal,    Prohibida  su   copia,   alteraciólcalde.pág',na65de
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001

ACTUALIZACl Ó

NY

DEPURAClÓN

DIARIA  DEL

SISTEMA
S.G.P.R.D.J   DEL

DAGJ P.

RECONSTRUCC
lÓN  DE

EXPEDIENTES.

ACTUALIZAClÓN Y

DEPURACIÓN

DIARIA DEL

SISTEMA DE

REGISTRO Y
CONTROL DE
PROCESOS

JUDICIALES  DEL

DAGJ P.

RECONSTRUCClÓ

NDE
EXPEDIENTES.

EI  Dl'stri'to  de

inactivos

Santiago  de  Cal¡,

para   el   registro   y   control   de   los   procesos   judic¡ales
S.G.P.R.D,J.  Por lo tanto,  la vigilancia y el registro de las

piezas  procesales,  debe  ser  cargado  en  el  apl¡cat¡vo,
d¡ariamente enviar un infome o registro de los procesos
actualjzados. Así mismo es necesar,-o que se detecten los

pos¡bles   errores   en   las   radjcaciones,    Ios   diferentes
despachos por los cuales ha pasado cada expediente, su
ubicación    actuaI¡zada,     los    procesos    terminados    o

uier otro cambjo
En  determ¡nado

de Santia

cuenta  con  un  Sistema

eriinente.
momento  es  necesario

forma digital, algunas piezas o todo un expediente digital.

Dilcho requerimiento es esporádico y a petic¡Ón deI Distrito

Cali e indexar al a ljcati'vo

reconstru¡r  de

S.G.P.R.D.J.

ENTREGABLES O PRODUCTOS ESPERADOS

cv,íaaudia.vargacso3eco;,¡.gov. co  e'ectróníco.. _  _ _  _ '_' 'vdeupuénuá'éüh;TaJFJ;rcTal,',up';éeg'mua?,l::a#
lnforme  de  las  piezas  del  seguiml'ento,  obtenidas  en  formato  PDF  y  de  las  piezas
procesales   en   d¡gital   completamente   legibles   de   los   movim¡entos   procesales
(sentencias, autos que fi'jan fecha, traslado, etc.)
Informe con  la verificacjón y correccjón de los radi-cados de los expedientes  (cuando
a ello hubiere lugar) en. eI S.G.P.R.D.J deI Distrito,  versus el radicado asignado por el
despacho judic¡al,  corrlg¡endo  los 23 dígltos cuando se obtengan  piezas  procesales
publicadas en estados diarios prev¡amente, obtenI-dos en la búsqueda selectiva donde
Di'stri'to de Santiago de Cali' es parte procesal.
Sistema Actualizado.  Expedientes  dl'gl'tales  de  los  procesos judI|ciales  en  los  cuales
haCe   Darte   o   _Qf±   É=nr,iJin+rJ±   \,¡r`^nI^J^    _i    r`:_J  II

Informe que acred¡te la vigilancia y seguimiento de los procesos judiciales durante  la
vl'gencia   del   contrato.    Entregar   informe   en   los   formatos   sum¡nistrados   por   la
subdirección  de defensa  y daño anti'juridi'co diarl'o,  durante  la  ejecución  deI  Contrato
VíÍ]                               ^^rrA^                                _l_  _JL__ _'

parte  o  se  encuentre  vinculad-o  eI   Distrito  debi'damente  actual¡zados  en   e'
_ _ _   i_. ___vvv  Juuiuiaic;o  t=Ii  ii,s  cuaies

la  Para  el  reaistro  v  ítnntrr`I  rla  i^e   r`r^^^^^^   ,-..J.-_:_i_      ^  -_  _  _Sistema  para  el  registro  y  control  de  los  procesos  judI-ciales  S.G P.R.D.J.  mínimo
_  __`_._    _.    iI_iv`il.v    u.iJiuaiilt=Iiit=    acluaiizacios    en    eI

3.755 expedi'entes. Entregar i'nforme en los formatos sum¡nistrados por la subdirección
de  defensa  y  daño  ant¡jurídico  diario,  semanal  y  mensual  durante  la  ejecución  del

cfaOun:rlaatOvargasVácali gCoOvrrceoO          eleCtrónlCO            dePendenciaJudici'allpr@gmali com,
edientes reconstru¡dos  enEste documento es prpp¡edad deT~

mod,'ficaci-Ón  por cualquier medio,  s¡n  previa  autor¡zac¡Ón  deI Alcalde.

eI  Sistema actualizado con  los
Santjago   de   Ca'¡.

rOCeSOS
Proh¡bida   su   copia,

udicial
alteración   o
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mínimo de 3.755 expedientes.
-     Informe entregado sobre actividades realizadas.

Los documentos entregables deberán ser env¡ados vía correo electrónico en los formatos y
con  las  ind¡cacliones  de  la  Subdirección  de  Defensa  y  Daño Antijuríd¡co  en  la  per¡odicidad
con la que cada 'informe requiere: diario, semanal y mensual según la obligación u activlidad
se  refiere elaborados conforme a los llineamientos trazados en el proceso de comun'icac¡Ón
públ¡ca  y  de  acuerdo  al  manual  de  identidad  visual  de  la  Alcaldía  D|istrital  de  Sant'Iago  de
Cal¡.   Para   el   efecto,   previo   a   la   entrega   final   deberá   contar   con   la   aprobación   deI
Departamento Admin-istrativo de Gest'ión Jurídica Pública.  Los documentos generados en el
contrato serán de propiedad del Distr¡to Especial de Santiago de Cali.

Entregables  DIARIOS'.  agendas judiciales  (formato excel),  llamamientos  en  garantía  (Auto
que adm¡te,  lD y datos del proceso),  mov¡mientos diarios (formato dispuesto por contratista
que   incluya  todos   los   datos   del   proceso  ya   actuación   de   la   publ'icación   del   estado).
SEMANAL:   COSTAS   (formato  excel),  ALTO   IMPACTO   (Auto  con   asunto  y  datos  del
proceso),  CORRECCIÓN  DE  RADICADOS  (Datos  del  proc?so,  rad'icado  errado,  raqicado
correcto-si   no   hubo  correcciones,   reporie  que  indique  la   inexistencia  de  correcciones).
MENSUAL:  consolidados de COSTAS,  LLAMAMIENTOS  EN GARANTÍA, ALTO IMPACTO
Y TÍTULOS POR COBRAR.

Todos los entregables deben ser enviados al correo electrón'Ico'. ggpen±±n£!aip£@gmail£gm

CAPACIDAD TECNICA

Además de las espec'Ifiicaciones técnicas detalladas en el punto anter-ior frente a las cuales
se obliga el oferente a cumpl¡r,  junto con la  oferta deberá acred¡tarse lo siguiente:

a.          Plataforma/herramienta Tecnológica:  El  oferente deberá  contar con  un  programa
sistema   (software)   WEB   debidamente   licenciado   y/o   certif¡cado   con   la   capac'Idad   de
asignac'ión de un número de tres (3) usuar'Ios que lo accedan, que permita el acceso desde
los  navegadores  conocidos  en  el  mercado',  que  sea de  distr¡bución  libre  y  no tenga  costo
para el  DAGJP  (Ejemplo:  lnternet Explorer,  Firefox  Mozilla,  Ópera,  Safarli,  Chrome,  etc ).  o
que funcione como una app en cualquier dispos-itM, móv¡l.  La herramienta tecnológica debe
perm¡tir la trazab-ilidad  de  la  inforTación  de todas  las etapas de  los  procesos,  permit¡endo
dar apoyo al seguim¡ento de los mismos.

la  Adm¡nistración   CentralEste  documento  es  propiedad  de
del   Distrito  de  Santiago  de   Cal¡.   Proh¡b¡da  su

mod¡f¡cac',Ón  por cualquier medio,  s¡n  previa autor¡zación  del Alcalde.
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Dicha plataforma deberá cumplir con lo siguiente:
>   Usuar¡os.i  Asignación  de  usuar¡os  generales  especiales  y  con  su  respectiva  contraseña

que permitan el acceso a la base de datos creada para que de manera oportuna (real en
IÍnea)   Ios  apoderados  designados  al   proceso,   eI  Subdirector  de   Defensa  Judicial   y
Prevención deI  Daño Ant¡jurídico y quien  brinda apoyo administrativo,  puedan conocer el
estado de cada expediente y las providencias comunicadas que hacen parte de la hoja de
vida o ruta del proceso.

>   Hoja de vida o ruta de proceso: creación e incorporación en el s¡stema de una hoja de vida
o   ruta   de   cada   uno   de   los   procesos   judiciales.   EI   CONTRATISTA   garantizará   la
actualización diaria de la hoja de vida o ruta con toda la información obtenida con ocasión
al   con!rol,   v¡gilancia   y.  seguimiento   diar¡o  a   los   despachos  judiciales   (not¡ficaciones,
actuaciones, providencias, etc.), esta deberá ser reg¡strada en la hoja de ruta del proceso
y  estar a  disposición  deI  DAGJP,  en  la  plataforma  para  su  consulta,  en  medl'o  digital  o
audio,  según  sea  el  caso junto  con  un  resumen  sucinto  de  la  providencia  notificada,  la
fecha,  tipo  de  publicec¡ón,  etapa,  actuac¡ón  procesal  y  la  autoridad  que  la  profiere.  La
herraml'enta  tecnológica  debe  permitir exportar datos  en  formato  PDF  de  las  imágenes
--______  _._ _l:_ __JL_  _     _     Icorrespondientes a  los  procesos.  El  contratista  deberá garantizar que  los archivos sean

_  _  _-_<J--`_-

cargados cuenten con  una óptima resolución para su visibilidad.
>   Concurrencia:  Debe  permitir  la  concurrencja  de  míni'mo  3  usuarios  de  lnternet,  sin  que

esto  degrade  los  tiempos  de  respuesta  en  el  sistema.   En  caso  de  que  se  requiera
aumentar la concurrencia, debe estar en capacidad de permitirlo.

>   ldioma:  Las ayudas,  herrami'entas, documentación y los si'tios de soporte deben operar y
entregarse en idioma español.

>    Integridad de la información:  Debe proveer información l'ntegral,  real, confiable y oportuna
de   los   datos   reg¡strados   en   el   sistema.   El   contratista   deberá   tener  cargada   en   la
herram¡enta tecnológI-ca  la  informac¡ón  del  100%  de  los  procesos en  los  cuales es parte
eI  Distrito  a  más  tardar el  segundo  día  hábil  después  de  que  el  supervisor del  contrato
entregue  la  base  de  datos  con  la  informac¡ón  de  los  procesos  activos  en  los  estrados
judiciales.

>   Reportes: El sistema debe permitir generar reportes para realizar seguimiento y valI-dación
de  los procesos que el  DAGJP  indique,\ por criterios  como ciudad,  departamento,  tema,
entre otros.

>   Tutorial.'  Debe proporcionar un tutorial,  con posibilidad de ser fácilmente descargable por
los  us.ua.rios,  asl  como  también  debe  impartir  entrenamiento  o  brindar transferenci'a  de
COnOClmlentO  en  el  uSO  de  la   herram¡f]n+a  a   lne  -He,i-r¡^a  h^i   n^^  ,n  ,__  ..____   _iocimiento  en  el  uso  de  la  herram¡enta  a  los  usuarios  del  DAGJP  las  veces  que  se

u¡era. + +-,i-iiiiiiiii±
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Para la evaluación del presente requ¡s-ito el oferente deberá adjuntar el anexo deb'idam.ente
dil¡genciado por el oferente por la person.a   autorizada, junto con  la   copia de las licencias o
de  autorización  para  el  uso  sin  restricciones  de  la  Perramienta  correspondien.te  (cuando
apl¡que),   la  cual  deberá  'Ir  adjunta  de  la  ficha  técnica  que  descr'Iba  las  funcional|Idades
prec|Isas de la m-,sma.

b. Personal mín'imo.

El  proponente,  está  en  libertad  de  establecer  el  número  de .personas  que  utilizará  en  el
desarrollo del objeto  contractual,  de  acuerdo con  la organizacion  que dé  a  los mismos;  sin
embargo, deberán contar con los equipos y el personal idóneo y capac-itado para la correcta
ejecución del objeto del contrato.

NOTA|.    El    personal   y   elementos   tecnológlicos    requeridos   para    las   act'iv¡dades   será
ad del

el  ariículo  4  de  laDe  conform¡dad  con
2007,   elLey   1150  de numeral  6  del

-   \+\+    `\^    _-J      -_ --

2015 se 'ident-,ficó, que para este proceso pueden resultar_  _  _  _l__2.2.1.1.2.1.1  del Decreto  1082 de 2015 se iclent,Tico, que paia t=oit= HiuuÚ.v ruv__. .  , __,_.._
una ser¡e de riesgos desde la planeac¡ón del procese en su  etapa precontractual, los cuales
pueden conllevar al no cumplim¡ento de los f¡nes misionales y al propósito del Depahamento
Administrativo de Gestión Juríd¡ca Pública.

Los r'iesgos v¡sibles en la etapa precontractual podría ser el rie.sg.o de colusliónl que el precio
est¡pulado no esté acorde con los del mercado, que los requerimientos estableclidos no sean
claros, que los proponentes no cumplan con los requ®is'Itos, entre otros.

También    puede  haber  otros  riesgos  en  el  transcurso  del  proceso  como  rec¡bir  ofertas
ariificialmente bajas, que el oferente  seleccionado .ro suscriba el contrato o que no.presente
los   documentos   requeridos   para   la   formalizacion   del   contrato   a   tiempo,   riesgo   de
contratación de personal  no ¡dóneo para labores operativas y administrativas por pafte del
proponente,  que  pueden  generar  ¡Tpacto  negat-ivo  en  el  logro  de  los  objetivos  de  la
estrategia  de la entidad o incumplimiento de los mismos, entre otros riesgos v¡sibles.

la  exper¡encia  o  el  personal  idóneo
eneradoras delde las causasanál¡sis

Riesgo  operacional:  Que  el  contrat'ista  no  cuente  con±I:_:_  J_  l----llt><-ident¡ficación
ec'ializado

Este  documento  es  prop¡edad  de   la  Admin¡stración  Central_    __.L__:___¡Án  AÉ±I   A

subcausas
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antijurídico,  y adelantar las
prevención del daño antijurídico

etapas para la formulación e i-mplementación de las polít¡cas de

Riesgo operacional.-  Incumplimiento en la ejecuci-Ón de las cláusulas del objeto del contrato.

Riesgo LegaI / Contractual.- Posible incumplimi'ento en plazos o alcance por falta de claridad
en obligac¡ones contractuales.

Así pues, el análisis de riesgos y forma de mitigarlos que puedan llegar a presentarse en el
presente proceso se encu.entran establecidos en el estud¡o prev¡o realizado para el presente
proceso, en la matriz de riesgos.

'   El  presente  estudio  muestra  cómo  el  sector terciarI|o
contrato que se pretende ade'antar, es un sector con ampI¡a oferta de personas juríd

-        ---i--'r-`+i``,"`-`,~   u[   uL,JE;L`J

en   el   merCadíi    lr`_e   rilalae   hfr-aréin   -,i^   ^^nn|^I|__   ____    _  _i-,

al  que  perienece  el  obJ'eto  del

en  el  mercado,  Ios  cuales  ofrecen  sus  servl'cl'os  para  satisfacer  las  neces¡dades
----,--r-i--]`,i``*  `+`-r.,uiou[iaoJu[iui

cualquier población.  El sector terciar,'o de Colombia es uno de los más desarrollados.
el  entendido  de  que  el  objeto  a  contratar  está  inmerso  en  el  sector  de  servicios,
recomienda   realizar un contrato de Prestación de servici'os profesiona'es.

La   l'nformación   de   la   oferta   y   la   demanda   tomada   del   Modelo   de  Abasteciml'ento
Estratégico   de   Colombia   Compra   eficiente,   perm¡te   confirmar   que   las   diferentes
entidades   estatales   prefieren   la   modall'dad   de   contratación   directa   para   suscribir
contratos de prestación de servicios profesionales relacionados con el objeto del proceso
y  que  es  bajo  esta  modalidad  donde  se  encuentra  el  tope  más  alto  del  valor  anual
contratado.

En cuanto a la informac¡ón que arroJ'an los datos históricos la modalidad de contratación
más  empleada  para  adelantar  procesos  relacionados  con  la  v¡gjlancia  de  procesos
judiciales  y  la  actualización  en  el  si'stema  de  gestión,  son  la  contratacI-ón  directa   en
proporción del   (14,29,%) y la modalidad de mínima cuantía (85,71%).

o   Este estudio soporta  la conveniencia de real¡zar un contrato tendiente a cumplir con  los

pr.opósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de las funciones
mis¡onales  deI  Depariamento  Adm¡nistrativo  de  Gestión  Jurídl'ca  Pública,  en  aras  de
forialecer la defensa judjcial y tener un control efectivo de los procesos.

Este  documento  es  propiedad   de   la  Administración   Central__._   ___u,Ii.il.v   5o   rit,IHt=udu   ut3. ia  AciTinistra.cion   Central   deI   D¡strito   de   Santiago   de   Cali.
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que los servic¡os requeridosse pudo deducirEn el presente estudio
corresponden a un

®    [n  ei  FJiesc[iit= coiuu,u  o5  T,uuv vv_uv..    i__  .__   _  _

mercado  consolidado,  que  cuenta  con  los  proveedores  suficientes  para  asegurar    la
viab¡l.idad del contrato.

Si bien es c¡erto el estud¡o del mercado nos arroja informac¡Ón amplia de proveedores de
este   tipo   de   servicios    a   nivel    nac¡onal,    se   recomienda   tener   en    cuenta   que
aproximadamente  el  90%  de  los  procesos  del   Distrito  de   Santiago  de  CaH   están
radicados en la c|Iudad de Cali.   De igual forma el proveedor debe asegurar la prestación
del servic-io en las diferentes c¡udades donde se encuentren los procesos.

En los diferentes procesos revisados se pudo validar qu:,el plazo de ejecuc¡ón promedio
fue de 7 meses.  Cabe resaltar que el tiempo de ejecucion establec|Ido en cada proceso
es relativo al objeto del contrato y puede var¡ar de acuerdo a la necesidad de la entidad.

Para el t'ipo de contratos anal-izados en el presente estudio, se ev¡dencia que no se tuvo
en cuenta factores amb¡entales, sociales o de innovac¡ón.

Es   un   mercado   ampl¡o   y   maduro,   con   información   pública   en   cuanto   a   precios,
proveedores  y  formas  de  contratación.     Mediante  plataforma  de  Colombia  compra
ef¡ciente   se  logró  obtener informac-ión  de  rangos  de  precios  h¡stóricos y v'igentes   que
aporiaron para la estructuración del proceso.

o   De acuerdo a lo anterlior, para val¡dar la experiencia se regomienda sol¡c-itar como m¡n-imo
tres  (03)  certif-icac¡ones  de  exper¡enc¡a  en  contratos  similares  al  objeto  del. presente
proceso,   expedidas   por   entidades   con    las   que   haya   contratado   y   e!ecutados
satisfactorliamente que sumen de manera individual o total el  100% del valor ejecutado.

Teniendo  en  cuenta  que  en  la  muestra  evaluada  en  los  procesos  alguna  ent¡dades
solic¡taron exper-iencia espec¡f'ica relacionada con el objeto del contrato y en   uno de los
procesos se solicitó que 'lEn cada cehificac¡ón que se pretenda acred¡tar, debe contener
además    que    el    contratista    vigiló    un    mínimo    de    1000    procesos   jud'ic¡ales    y/o
extrajud¡ciales'J,  se  sugiere tener en  cuenta esta  'informac'Ión  para  la  estructuraclión  del
documento de estudios prevlios.

Para  los  proponentes  plurales  se  sugiere  que  se  puedan  acreditar  los  requis¡tos  de
-`----:-n^:n  Hanarai  `,  Óenflr_ífir.a  así  llcada  uno  de  /os  ,-nfegranfeS  de  /OS  COnSOrC/-OS  yexperiencia  general  y específica  asÍ  "cada  uno  de
l    -` -    ._ _     I_  _  _  l_

_  I    ___ _ .---    l \,
acreditar al mer,os unorales deberéfiuniones tem

contrato de  la_ eriencia eneral
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donde se evidencie que.ejeeutaron a satisfacción eI-objeto relacionado con el objeto del

?:e.s£p^t3^p!o_c.:^s3_d_e_s€_I_e_c_c:,ó_n : _En cua.ntp el.val.or.d? iic_ho_s ceriific;ó;o¿ -á¿ -¿;igiián:i-:,
_  ___     -_``    -.   --J_`.`,   `^\l\

lo^S^T!:mos pueden sumar de manera indiv¡dual o total ei i oo%¿ áói-J:I-ár á:I i;::;;;::utó
ofic¡al.

RrieaSnPaeriC¡t^3 naal^a;^enXPÁe^riLe^n.Cíia^ ^e_SP~=.?!fPC_a=.=_I _i.TLt_eg_ran.te de!. PrOPOnente con m ayor porcentaje
de participac¡ón, deberá ser quien acredite I-a misma.''

'   CRITERIOS DIFERENCIALES DE LA EXPERIENCIA -DECRETO  1860 DE 2021
PROPONENTE SINGULAR

Conforme  con  el  artículo  2.2.1,2.4.2.15,  "Criterios  diferenciales  para  emprendimientos  y
empresas  de  mujeres en  el  sistema  de  compras  públicas",  el  proponente que  acredite  lo
establecido    en    el    artículo    2.2.1.2.4.2.14    del    decreto    en    mención,    llDefinición    de
emprendimientos y empresas de mujeres";  o el proponente que acredite lo establecido en
el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del decreto en  cuestión,  "Criter¡os diferenciales  para  MiPymes en
el s¡stema de compras públicas", podrá acred¡tar la exper¡encia requerida para este proceso
dp contratación  med¡ante  un  MÁXIMO  DE  CUATRO  (4)  CERTIFICACIONES de contratos
eJecutados  y  terminados  con  anterioridad  al  cierre  del  proceso  de  selecc¡ón  y  con  las
mlsmas condic¡ones establec¡das   para el proponente singular.

PROPONENTE PLURAL

Los consorcios o un¡ones temporales podrán  acreditar la experiencia con  un  MÁXIMO  DE
CUATRO (4) CERTIFICACIONES de contratos ejecutados y terminados que en sumatoria
cupipla  con  las  condiciones  requeridas;  cada  uno  de  los  integrantes  de  los  consorcios  y
u.nlones  temporales  deberán  acreditar  al  menos  un  contrato  donde  se  evidencie  que
eJecutaron  a  satisfacción  el  objeto  relacjonado  con  el  objeto  del  presente  proceso  de
selección.  En  cuanto  al  valor  de  dichos  cert¡ficados  de  experiencia,  los  mismos  pueden
sumar de manera individual o total el  100% del valor del presupuesto oficial.

Nota: Tratándose de proponentes pluralesl los criterios diferenciales sólo se apI¡carán si por
lo  menos  uno  de  los  integrantes  acredita  que  es  emprendimiento y  empresa  de  muJ'eres
bajo los. criterios d¡spuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 y que tiene una participación  igual
o superior al diez por ciento  (10%) en  el  consorcio o  la  unión  temporal,  o si  por lo  menos
uno  de  los  integrantes  acredita  la  calidad  de  Mipyme  y  t¡ene  una  part¡cipación  igual  o
ei]narl'^r  -l  A:^-^^.  ^:^_J^  ,Á^n,\   ___   _i   _  _superi-or al djez por c¡ento (10%) en el consorc¡o o Ia unión temporal.
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del ordenador del gastopotestad®   Si bien es cierto,  que es requerir pól¡zas de garantías,

se sugiere para el presente proceso sol¡citar garantía -de cumplimiento del (1 O%) del yalor
i,    `JI  L,iuii  `+`,  `,i`+-``,,   `iviv   --r------------

de Contrato, calidad del serv¡c¡o   por eI (1O%) del valor del contrato y pago de salarios.y
prestaciones sociales (5%) del valor total del contrato, dada la importancia de la vig¡lancia
judicial de procesos del Distr¡to y su alto impacto en  la  representac¡ón del Distr¡to sobre
el  caso  específ¡co,  de  tal  forma  que  se  pueda  m¡nimizar el  riesgo  y  asegurar que  se
cumpla a satlisfacción con el objeto contractual.

'  Se  recomienda que en  los documentos contractuales se discrim¡ne  el   IVA   en el valor
total del contrato, así como en el de cada una de las cuotas (s¡ aplica).

El  presente  anál'isis del sector del  proceso,  hace  parte  integral del documento  de estud¡os
rev¡os

Equipo Estructurador

Rev¡sÓ:  Francy Johanna FÚquene Carvajal -Abogada contratista (Rol
Claudia Patricía Vargas Carvajal Orozco - Subd'ire'ctora de Defens9

Técn ¡ co

V-e-s¡d-J-av-ier P¡edra¡hta Correa -lngeniero   lnfomát¡co (Rol Técnico
J-hon Jairo Escobar árboléda -Profesional  un¡vers¡tario (Rol

Anexos:  Matriz de ries

¡cial v Prevención del  Daño Antijur¡dico.
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